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De los 12 días de México a los 30 días de Brasil: 

así descansa América Latina 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este jueves duplicar los días de vacaciones mínimas garantizadas por ley. La 

medida, que entrará en vigor el próximo 1 de enero, aunque todavía tiene que pasar el trámite del Senado, supone una 

pequeña revolución en materia de derechos laborales en el país norteamericano. La iniciativa obtuvo el respaldo de 

todos los grupos políticos y plantea que los empleados con más de un año de antigüedad en una empresa disfruten de 

12 días continuos, el doble de los actuales, salvo que el trabajador opte por dividirlos. A partir de ese momento, cada 

año trabajado dará derecho a dos días más, hasta 20. Y a partir del quinto año, los días aumentarán de par en par cada 

lustro. A pesar de un avance sustancial que ha puesto fin a medio siglo de estancamiento, las vacaciones de los 

mexicanos siguen siendo de las más cortas en la región. Así es cómo han abordado esta legislación algunos de los 

principales países de América Latina. 

 

Colombia 

La normativa laboral que fija los días de descanso tiene más de setenta años. En Colombia, desde 1950 la ley establece 

que los trabajadores tienen derecho a 15 días hábiles de vacaciones al año, esto es, tres semanas si se suman los 

sábados y los domingos. Sin embargo, las formaciones políticas se disponen a debatir una ampliación. Actualmente, hay 

un proyecto de ley registrado en el Congreso para aumentarlos a 20. Un dato que incide de forma significativa en los 

días libres de los colombianos son los festivos. El país tiene un calendario de 18 jornadas, una de las cifras más altas en 

el mundo. 

 

Brasil 

El derecho a tomarse vacaciones en el empleo es un derecho legal en Brasil desde hace casi un siglo. Lo empezó con 15 

días de descanso anuales, se amplió hace casi 80 años, desde las leyes laborales de Getulio Vargas, a 30 días de 

descanso. En la actualidad, el trabajador recibe además el terçinho. Es decir, una paga extra con motivo de las 

vacaciones que equivale a un tercio de su salario base mensual que cobra antes del asueto. Y, si no quiere tomarse 

todos los días que le corresponden, puede venderle de vuelta un tercio de ellos la empresa, que tiene la obligación de 

comprarlos. Una enrevesada normativa que tiene muchos más detalles y que solo atañe a los trabajadores más 

privilegiados, los del mercado formal. 
De los 12 días de México a los 30 días de Brasil: así descansa América Latina | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
https://elpais.com/america-colombia/2022-05-18/calendario-2022-estos-son-los-dias-festivos-y-puentes-este-ano-en-colombia.html
https://elpais.com/diario/1996/01/05/cultura/820796402_850215.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/de-los-12-dias-de-mexico-a-los-30-dias-de-brasil-asi-descansa-america-latina.html


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022  

PERIÓDICO

0 

  

 

Aprueban Vacaciones Dignas con 12 días continuos 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 476 votos a favor y ninguno en contra, el dictamen de Vacaciones 

Dignas con 12 días continuos a partir del primer año laboral; sin necesidad de negociar con el patrón. El 

martes, en comisiones, diputados modificaron el dictamen para que fueran seis días continuos y seis 

días pactados con la empresa, pero hoy llegaron a un acuerdo con senadores para que sean los 12 días 

ininterrumpidos. Ahora, deberá ser ratificada por el Senado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Tras rechazo de iniciativa echan a andar el plan B 
 

El plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador, que busca suplir la reforma constitucional 
rechazada y que recibió la Cámara de Diputados, plantea extinguir los fideicomisos del Instituto Nacional 
Electoral (INE), reducir el salario a consejeros y compactar la estructura operativa del órgano electoral 
para ahorrar 3 mil 605 millones de pesos. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-rechazo-de-iniciativa-echan-a-andar-el-plan-b-BE5556542 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-rechazo-de-iniciativa-echan-a-andar-el-plan-b-BE5556542
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Mesa de Debate / Leonel Godoy (Diputado – Morena) y Alfredo 

Figueroa (Analista político-electoral) 
 

“Cuando se presenta la iniciativa (de Reforma Electoral) declararon (la oposición)  que la iban a 

rechazar sin conocerla. Hubo el proceso y siguieron en esa misma posición, salvo el PRI, que sí decidió 

ir e intermitentemente el PAN que fue a los foros, pero siempre en la posición de no apoyar”, sostuvo 

Leonel Godoy. Por otra parte, Alfredo Figueroa señaló: “Lo que he dicho y sostengo con toda claridad 

es que la propuesta del Presidente de la República es regresiva, la que formuló y la que ustedes 

votaron y perdieron la votación constitucional”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Acusan a Lorenzo Córdova de promover marcha con recursos del INE; 
él responde con foto 

 

Mario Llergo, diputado de Morena, informó que este jueves interpuso una denuncia ante el Órgano 
Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) contra el Consejero Presidente de ese 
órgano, Lorenzo Córdova Vianello, por presunto desvío de recursos. 

“Creemos que ha incurrido en responsabilidades administrativas de los servidores públicos para 
promover la pasada marcha que distintos partidos políticos de oposición hicieron en los pasados días”, 
declaró. 

El también representante de ese partido ante el INE, mostró como pruebas la de Twitter del INE en la 
que se observa una publicación en la que se promueve la marcha del pasado 13 de noviembre, así 
como videos de Córdova Vianello grabados en las instalaciones del INE. 

“Utilizan la cuenta institucional de Twitter del INE para promover la marcha, desde nuestro punto de 
vista ello es motivo suficiente para ser sujeto de sanción, se utilizaron recursos que son de todos los 
mexicanos”, concluyó, sin dar más detalles sobre montos del presunto desvío. 

"Aquí unas fotos de la grabación de aquel día, con mi celular personal (no tengo otro), mi tripie (ya está 
viejito) y mi iPad" escribió Córdova. 

A través de su cuenta de Twitter el Consejero Presidente del INE, muestra en fotografías que la 
convocatoria de la marcha En defensa del INE la hizo con su celular y tripie personal. 

Sin embargo, en su escrito no esclarece el porqué del uso de la institución y la cuenta oficial para 
convocar a la marcha del 13 de noviembre. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acusan-lorenzo-cordova-de-promover-marcha-con-recursos-
del-ine-el-responde-con-foto 
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“Plan B” debilita al INE de cara a elección 2024 
 

Diputados y diputadas federales por Jalisco coincidieron en que los cambios aprobados en “fast track” a 
las leyes secundarias en materia electoral, conocido como “Plan B”, debilitan el funcionamiento del 
Instituto Nacional Electoral (INE), de cara a las elecciones del año 2024.  
 
https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-
l202212080001.html 
 
 
 
 
 

https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-l202212080001.html
https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-l202212080001.html
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Perdona el 'Plan B' delitos electorales de aspirantes 
 

La propaganda anticipada de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo 

Monreal ya tiene permiso. Si antes, según la ley electoral, estaba prohibida la promoción personal de 

funcionarios públicos con fines electorales o los actos anticipados de campaña, con las reformas 

aprobadas la madrugada de ayer por la mayoría morenista en la Cámara de Diputados, las 

denominadas "corcholatas" tienen carta abierta para sus actividades proselitistas adelantadas. 

 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pe
rdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6
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Las claves y polémicas del 'plan b' electoral 
aprobado por la Cámara de Diputados de 

México 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó un paquete de reformas a las leyes secundarias en 

materia electoral, luego de que la iniciativa inicial del presidente Andrés Manuel López Obrador fuera 

rechazada por la oposición.  

 

El llamado 'plan B', como denominó el primer mandatario a este conjunto de modificaciones, introduce 

diversos cambios al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), bajo el argumento de reducir el gasto de ambos organismos, mejorar sus procesos 

y frenar cualquier acto de corrupción.  

 

Pese a los numerosos cambios introducidos, la reforma no es tan ambiciosa como el proyecto original 

del presidente, ya que para poder modificar de fondo al sistema electoral se necesita trastocar la 

Constitución y los aliados de López Obrador en el Congreso no reúnen el apoyo necesario para 

hacerlo.  

 

Las claves y polémicas del 'plan b' electoral aprobado por la Cámara de Diputados de México - RT 

https://drive.google.com/file/d/1l2Gi34kP12V__DPKGTKUUa6adT8op7VQ/view
https://actualidad.rt.com/actualidad/451010-aprobar-diputados-mexico-plan-reforma-electoral
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Lo 'oscuro' del Plan B contra el INE: blinda al PT y al Verde para evitar 
que desaparezcan 

 

El Plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador  'sufrió' algunos ajustes 
por los que se blinda a partidos políticos, como el PT y el Partido Verde y que son aliados de Morena, 
con la finalidad de evitar que desaparezcan. Las modificaciones -hechas por diputados del PT y el 
Partido Verde- se realizaron al Artículo 15, pues en este último se añadió que dichos organismos 
perderán el registro toda vez que no obtenga, al menos, tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones. 

El 'pero' está en que dicha medida no se aplicará si se conservó el registro como partido local al 
obtener, al menos, el tres por ciento de la votación válida emitida en "al menos la mitad más uno del 
total de las entidades federativas en donde se haya desarrollado una elección concurrente". Esto 
aplicará para los comicios donde se elija al presidente de la República, senadurías y diputaciones 
federales, así como la renovación de la Cámara de Diputados. Esto quiere decir que los partidos están 
blindados ante una eventual cancelación de registro si obtienen un mínimo de 3 por ciento de la 
votación válida en al menos 17 estados en una jornada electoral de elecciones locales y federales o una 
en donde se elija al jefe de las Fuerzas Armadas. 

Aunado a esto, la minuta en materia electoral turnada a las comisiones de Senado, define como 
"votación total emitida" al resultado que se obtenga de restar a la suma de todos los votos depositados 
en la urnas, los votos nulos, a candidaturas no registradas y sufragios correspondientes a las 
candidaturas independientes, "así como de aquellos partidos políticos que no hayan obtenido el tres 
por ciento de la votación". Esto reduce el margen para que a los organismos les sea cancelado el 
registro. En tanto, la iniciativa original de López Obrador, en el Título Segundo Disposiciones Generales 
para la Elección de Cargos de Elección Popular no se tenía contemplada modificación alguna al Artículo 
15. 

Esta posición fue confirmada esta mañana por el titular del Ejecutivo después de que un reportero lo 
cuestionó en la 'mañanera' acerca del registro del Partido Verde y del PT y las modificaciones hechas a 
su plan B de reforma electoral. De esta forma, aseguró que él no lo propuso y, de ser el caso, se 
quitará. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/8/lo-oscuro-del-plan-contra-el-ine-blinda-al-pt-
al-verde-para-evitar-que-desaparezcan-742671.html 
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Plan B del presidente López Obrador representa un grave retroceso: 
PAN 

 

El Comité Ejecutivo Nacional del PAN denunció que el llamado “Plan B” del presidente Andrés Manuel 
López Obrador en materia electoral busca darle toda la libertad a los funcionarios públicos para que 
puedan hacer campaña y elimina cualquier posibilidad de que el INE o el Tribunal Electoral puedan 
cancelar candidaturas por causas graves. 

El vocero del PAN, Marcos Aguilar dijo que la propuesta aprobada en la Cámara de Diputados y que 
ahora se discutirá en el Senado, promueve las elecciones de Estado, lo que representa un retroceso. 

Denunció también que desde junio en diferentes puntos de México y en la capital del país aparecieron 
bardas pintadas con la leyenda: “Para que siga la transformación #EsClaudia”. 

Dijo que hasta ahora ninguna persona, organización o partido se atribuye la autoría de la promoción en 
favor de Claudia Sheinbaum rumbo a la sucesión presidencial. 

Recordó que el INE sancionó a la jefa de Gobierno, quien a regañadientes cumplió la instrucción del 
órgano electoral, por lo que tuvo que deslindarse de las bardas que promueven su imagen y “solicitar” 
a sus simpatizantes que se abstengan de realizar esas conductas. 

Marcos Aguilar insistió en que la contradicción de Morena y del propio presidente radica en que 
“mientras denuncian los gastos excesivos al INE, promueven prácticas antidemocráticas entre sus 
aspirantes con uso de recursos públicos a diestra y siniestra”. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/8/plan-del-presidente-lopez-obrador-representa-un-grave-
retroceso-pan-574640.html 
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“Plan B de la reforma, decisión autoritaria” 
 

El plan B de la reforma electoral es una decisión autoritaria que daña la capacidad del Instituto Nacional 
Electoral (INE) para la organización de comicios, advirtieron consejeros electorales. 
En entrevista, el consejero Ciro Murayama dijo que si bien se rechazó la reforma constitucional las 
modificaciones aprobadas buscan destruir y remover algunos de los pilares del funcionamiento interno 
del INE. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/plan-b-de-la-reforma-decision-autoritaria/1585400 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/plan-b-de-la-reforma-decision-autoritaria/1585400
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/12/08/plan-b-una-focus-0-0-696-423.jpg
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Vacaciones dignas: Diputados se echan para atrás y avalarán 12 días 
de descanso continuos 

 

‘Habemus’ acuerdo para vacaciones dignas: en un cónclave, los senadores se impusieron sobre los 
diputados y se acordó mantener la propuesta de reformas a la Ley Federal del Trabajo, por lo que los 
trabajadores tendrán derecho a 12 días de descanso continuos desde el primer año de trabajo. 

Los senadores presionaron luego de que los diputados corrigieron y modificaron la minuta, 
disponiendo que solo serían seis días continuos de vacaciones y que los otros seis se tomarían “de 
manera escalonada y pactados con el patrón”. 

El cambio llevó a una división bastante pública entre las y los diputados morenistas de la Comisión de 
Trabajo. 

Tras el cónclave en el Senado, los legisladores de la Cámara baja tuvieron que meter reversa a sus 
cambios. senadores y diputados, principalmente de Morena y MC -autores iniciales de la iniciativa 
vacacional-, acordaron incluir una reserva al dictamen que se aprobó apenas el martes en San Lázaro. 

La nueva redacción establece: 

Artículo. 78. Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta 
Ley, la persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho 
periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo 
requiera. 

El dictamen está programada para su discusión y votación este mismo jueves en la sesión de la Cámara 
de Diputados, que se encuentra copada y bloqueada en sus accesos por trabajadores de diversas 
organizaciones sindicales que demandan de la aprobación de la reforma que ordena los 12 días de 
vacaciones continuos. “Diputados, no pisoteen a los trabajadores”, “No más simulación”, “Exigimos 12 
días continuos de vacaciones”, expresaron en su mantas. 

Los accesos están restringidos para los propios diputados, empleados, periodistas, para lo que han sido 
habilitadas entradas por la parte trasera del Palacio Legislativo. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/12/08/vacaciones-dignas-diputados-se-echan-para-
atras-y-avalaran-12-dias-de-descanso-continuos/ 

EL UNIVERSAL 
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La cruda realidad laboral en México: más horas de trabajo y menos 
vacaciones 

 

Recientemente la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de vacaciones dignas con el que se duplican los días de descanso laboral a 12, sin embargo 
los legisladores llegaron al acuerdo que establece sólo se podrán tomar 6 días de manera continua y el 
resto se deberán acordar con el patrón, para ello deberá hacerse un cambio al artículo 76 de la Ley 
Federal del Trabajo. “Las personas trabajadoras deberán disfrutar de por lo menos seis días de 
vacaciones en forma continua, del total que le corresponde conforme a lo previsto en el artículo 76 de 
esta ley (...) En todo caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el derecho de pactar con el 
patrón la forma y tiempos en el que disfrutarán los días de vacaciones que tengan a su favor, ya sea de 
forma continua o parcial”, dice el dictamen avalado por diputados. 

Aún no, pues la minuta se subirá al Pleno de la Cámara de Diputados para discutirla, y en su caso 
aprobarla y devolverla al Senado de la República, que es la Cámara de origen de la propuesta. Una vez 
que llegue a la Cámara Alta, los legisladores deben sacar adelante la dictaminación en comisiones y 
votarla en el pleno, de ser posible antes del 15 de diciembre. Cuando el Senado de la República 
apruebe la minuta, ésta deberá ser turnada al Ejecutivo, quien tiene 30 días para publicarla o hacerle 
observaciones. La reforma de vacaciones dignas podría entrar en vigor el 1 de enero de 2023 si se 
publica antes en el Diario Oficial de la Federación (DOF) o al día siguiente. 

Datos de 2018 de la Organización Internacional del Trabajo revelan que en México se tiene una jornada 
muy larga: 48 horas semanales. También, cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) apuntan a que se labora en promedio, 2 mil 137 horas al año, en el resto de los 
países de la OCDE mil 730 horas, en promedio. 

Los mexicanos, además de trabajar muchas horas, sólo tienen derecho a seis días de vacaciones 
durante el primer año trabajado. En muchos países, el mínimo es de 10 días tras el primer año de 
trabajo. En 2021, la Asociación de Internet MX y OCCMundial realizaron el estudio Estrés Laboral en 
México” en el que se concluyó que el 60% de los mexicanos sufren tensión por estas razones: Temor a 
perder el empleo, Necesidad de obtener ingresos extras, mayores exigencias de desempeño, No se 
respetan las horas establecidas, Entorno laboral. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/la-cruda-realidad-laboral-en-mexico-mas-
horas-de-trabajo-menos-vacaciones-464290.html 
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Vacaciones dignas: los sindicatos lanzan un ultimátum para que los 
diputados aprueben los 12 días anuales 

 

Al menos un grupo de 300 personas se concentra en la Cámara de Diputados para exigir a los 
representantes que aprueben la iniciativa de vacaciones dignas sin modificaciones de la propuesta 
inicial, la cual contempla que los trabajadores tengan derecho a 12 días de vacaciones una vez que 
cumplan el primer año de funciones.  

Los manifestantes aseguran que esta es una deuda histórica que se tiene con la clase trabajadora y que 
no es un favor que se está solicitando a los grupos parlamentarios de San Lázaro. 

Francisco Hernández Juárez, secretario general del Sindicato de Telefonistas habló ante los micrófonos 
de El Heraldo Media Group para asegurar que el mayor temor que tiene el sector obrero en el país es 
que se retrase el diálogo en torno a esta medida que favorecería a millones de mexicanos. 

Agregó que este panorama podría servir para que la discusión en torno a esta iniciativa termine 
suspendida hasta que deje de ser un asunto de coyuntura y, por lo tanto, se siga el mismo esquema.  

Los agremiados coincidieron en que es necesario que el país avance en cuanto a los días de vacaciones 
que se otorga a la población de manera obligatoria, debido a que la falta de descanso incide en la salud 
mental, en la productividad, así como en el desarrollo libre de la personalidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/vacaciones-dignas-los-sindicatos-lanzan-un-
ultimatum-para-que-los-diputados-aprueben-los-12-dias-anuales-464551.html 
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Es aprobado el dictamen de vacaciones dignas en San Lázaro 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad las reformas a la Ley Federal del Trabajo 

en materia de vacaciones dignas, a fin de ampliar de 6 a 12 días el periodo vacacional de los 

trabajadores al cumplir el primer año y respetando el dictamen que originalmente envío el Senado, 

que permitirá tomar los 12 días continuos si así lo quiere el trabajador. Este documento volverá al 

Senado para su aprobación y después al Ejecutivo para que sea publicado. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Senado no aceptará regresión de vacaciones dignas: 
Monreal 

 
El Senado de la República no aceptará ninguna regresión al dictamen de vacaciones dignas que 
aprobaron y, por lo tanto, ratificarán que sean 12 días seguidos de vacaciones y no seis como modificó 
la Cámara de Diputados, advirtió el líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal. 
“Les diría con toda seriedad que no aceptaremos regresiones en el dictamen que aprobamos, que 
afecten a los trabajadores. Nosotros votamos un dictamen y lo votamos por unanimidad”.  
Dijo que tal y como lo aprobaron hace 20 días, “ratificaremos y lo regresaremos a la Cámara de 
Diputados”. 
 
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-
monreal/ 
 
 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-monreal/
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-monreal/
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Senado no aceptará cambios a dictamen de vacaciones 
dignas: Monreal 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y líder de la bancada de Morena, Ricardo 
Monreal Ávila, advirtió que el Senado no aceptará regresiones en la minuta de "vacaciones dignas" que 
le devolvió con cambios la Cámara de Diputados. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-
adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html 
 
 
 
 

https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html
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Ricardo Monreal señala inconsistencias que implican regresar plan 'B' 
a la Cámara de Diputados 

 

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, señaló 
que en la revisión seria, reflexiva y racional de las leyes secundarias del llamado Plan B de la reforma 
electoral ha encontrado algunas inconsistencias que implican regresar la minuta a la Cámara de 
Diputados. 

El también coordinador de la bancada de Morena detalló que en la Cámara Alta se decidió darle el 
tiempo necesario al procedimiento y se evitó la aprobación vía fast track, porque el tema de fondo es 
hacer un trabajo serio en razón de lo que exige la sociedad. 

En ese sentido, explicó que una vez recibida la minuta de las cuatro leyes que contienen 450 artículos, 
los senadores tendrán desde este jueves hasta el lunes para revisar y estudiar cada unas de las 
propuestas, para ese día convocar a comisiones y deliberar. 

No obstante, Monreal Ávila sostuvo que de lo que va leyendo, en la Ley de Partidos Políticos encontró 
un artículo que dice que "si un partido político nacional en la contienda federal no logra el 3 por ciento 
de los votos, como consecuencia es que pierda el registro", pero "le agregan una fracción que es 
inconstitucional, que dice que el que no obtenga el 3 por ciento de votos perderá el registro o al menos 
que en 16 estados del país sí tenga el 3 por ciento". 

El líder legislativo precisó que esa parte agregada contradice a la Constitución, como ocurre con otra 
inconsistencia en el tema de transparencia de votos, con las cuales no será fácil que transite fácilmente 
dicha reforma en el Senado. 

En ese sentido, Monreal Ávila confió que está haciendo las cosas lo mejor posible, haciendo el análisis 
puntual, apegado al marco Constitucional, y eso implica que tenga que regresarse a la Cámara de 
Diputados o a la cámara de origen la minuta si la colegisladora modifica una palabra, una fracción o 
una coma. Por lo tanto, puntualizó que ante las observaciones ya encontradas, es evidente que se 
declarará inconstitucional, por lo que se está haciendo lo necesario y buscará abordar el tema con el 
diputado Ignacio Mier, coordinador de la bancada Morena en la Cámara Baja. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/8/ricardo-monreal-senala-inconsistencias-que-implican-
regresar-plan-b-la-camara-de-diputados-574658.html 
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Diputados cambian otra vez reforma sobre 
vacaciones; siempre sí serán 12 días continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados y senadores acordaron modificar nuevamente la reforma que duplica los días de vacaciones 

mínimos actuales para que los trabajadores puedan disfrutar de forma continua sus 12 días iniciales, pero si 

quieren tomarlos de forma parcial, lo podrán hacer. 

 

“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona 

trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la 

persona trabajadora podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo quiera”, señala la modificación que se 

hará al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo, que en la próximas horas se discutirá en la Cámara de 

Diputados. 

 

En entrevista con Forbes México, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda, de Movimiento Ciudadano, explicó 

que la Cámara de Diputados discutirá en breve la reforma a dicha ley, la cual estipula las llamadas “vacaciones 

dignas”. 
 

El legislador comentó que mediante una reserva será modificada nuevamente esta ley, pues en un principio se 

contemplaba que los trabajadores no podrían tomar de forma continua los 12 días de descanso, sino que solo 

serían 6 y el resto se acordarían con el patrón. 

 
Diputados cambian otra vez reforma sobre vacaciones; siempre sí serán 12 días continuos (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-comisiones-incremento-de-vacaciones-a-trabajadores/
https://www.forbes.com.mx/diputados-cambian-otra-vez-reforma-sobre-vacaciones-siempre-si-seran-12-dias-continuos/
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Diputados aprobaron dictamen de Vacaciones 
Dignas: serán 12 días de descanso continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se había adelantado desde la tarde de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad, en lo general y en lo particular, el dictamen de “Vacaciones Dignas” con el que se 

beneficiará a las y los trabajadores mexicanos al duplicar sus días de descanso obligatorios y 

pagados al cumplir su primer año de contrato. 

 

Con 476 votos a favor y cero en contra, los legisladores dieron visto bueno para reformar 
los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), una iniciativa presentada por el partido 
Movimiento Ciudadano (MC), el cual plantea aumentar de seis a 12 como mínimo los días de 
descanso: 
 
“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 
persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a 
potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera”. 
 
Además, se aumentarán dos días por cada año de servicio hasta acumular los 20. 
 
Durante la exposición de motivos, los diputados de las distintas bancadas señalaron que el objetivo 

es mejorar la calidad de vida de la y el trabajador al liberarlo del estrés de sus responsabilidades, 

mediante la convivencia con su familia, ejerciendo su derecho al ocio y al crecimiento personal, con lo 

cual, aseguraron, se reflejará en su productividad laboral. 

 
Diputados aprobaron dictamen de Vacaciones Dignas: serán 12 días de descanso continuos - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/diputados-aprobaron-dictamen-de-vacaciones-dignas-seran-12-dias-de-descanso-continuos/
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Diputados y senadores llegaron a un acuerdo 
para avalar 12 días de vacaciones continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buena noticia para las y los trabajadores mexicanos. Diputados y senadores llegaron a un acuerdo 

la tarde de este jueves para avalar el dictamen original de “Vacaciones Dignas”, por lo que sí se 

otorgarán 12 días ininterrumpidos de descanso obligatorio desde el primer año de trabajo. 

 

Luego de un conclave entre las mesas directivas de las Comisiones del Trabajo y Previsión Social, se 
logró que los diputados de Morena dieran reversa a los cambios que habían hecho a la reforma 
al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo presentada por el partido Movimiento Ciudadano (MC): 
 
“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 
persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a 
potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo 
requiera”. 
 
Además, se propone ampliar hasta el sexto año los incrementos anuales de dos días de 

vacaciones. 

El objetivo es que la persona trabajadora se libere del estrés causado por sus responsabilidades 
laborales, pueda convivir con su familia, pueda ejercer sus derechos al descanso, al ocio, al 
crecimiento personal. 
 
Pero los morenistas dispusieron que solo serían seis días continuos de vacaciones y que los otros 
seis se tomarían “de manera escalonada y pactados con el patrón”. 

 

Diputados y senadores llegaron a un acuerdo para avalar 12 días de vacaciones continuos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputados-y-senadores-llegaron-a-un-acuerdo-para-avalar-12-dias-de-vacaciones-continuos/
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Cierran accesos a Cámara de Diputados en demanda de 12 días 
continuos de vacaciones 

 

En demanda de la aprobación de un periodo vacacional de 12 días continuos al primer año de trabajo, 
distintas organizaciones sindicales han cerrado la mayoría de los accesos a la Cámara de Diputados. 

El secretario general de la Confederación Revolucionaria Obrera y Campesina (CROC), Isaías González 
Cuevas, exigió además del respeto a la minuta enviada por el Senado, que se corrija la redacción del 
dictamen aprobado en comisiones por los diputados pues omitieron que deberán ser vacaciones 
pagadas. 

Aseguró que ya les ofrecieron ingresar al recinto de San Lázaro para ser recibidos por una comisión, lo 
cual rechazaron, pues si se quiere dialogar por parte de los legisladores, tendrán que salir a la 
manifestación que realizan en este momento. 

González Cuevas aseveró que sus exigencias las elevarán para los trabajadores cuyos contratos ya 
contemplan diez días de vacaciones al primer año de servicio, para que ellos accedan al doble. 

Agregó que el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex) y la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(Concamin) fueron quienes enviaron a sus cabilderos a la Cámara de Diputados para frenar los 12 días 
de vacaciones continuos. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social en la Cámara de Diputados aprobó cambios a la minuta que 
envió el Senado sobre “vacaciones dignas” y aunque dejó 12 días al primer año de trabajo, solo da 
derecho a seis continuos y el resto a negociarlo con el patrón. 

El dictamen se espera que hoy sea discutido y votado en el Pleno de la Cámara, según lo acordó la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) a principios de semana. 

En los accesos del Palacio Legislativo ya hay contingentes de la CROC, CROM, TELMEX, ASPA y seguían 
arribando, se espera que puedan llegar hasta cinco mil trabajadores a las inmediaciones. 

https://www.24-horas.mx/2022/12/08/cierran-accesos-a-camara-de-diputados-en-demanda-de-12-
dias-continuos-de-vacaciones/ 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

Sindicatos protestan en Cámara de Diputados por Vacaciones Dignas 

 

Organizaciones sindicales se manifiesta a las afueras del Palacio Legislativo de San Lázaro para exigir 

que se apruebe el dictamen de Vacaciones Dignas y rechazan las modificaciones hechas en la Comisión 

del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. CROC, CROM, COCEM, Unión Nacional de 

Trabajadores, CIC y la CTM entre otras confederaciones y centrales obreras, así como la Asociación 

Sindical de Pilotos Aviadores reclaman entrevistarse con el diputado Jesús Manuel Baldenebro, 

presidente de la Comisión del Trabajo, aunque dijeron que el martes pasado ya habían hecho llegar un 

documento para recordarle a los legisladores su rechazo a las modificaciones del dictamen. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GEab-29grEd987JLQ-kNwLWFYtKCZ9Yt/view  

https://drive.google.com/file/d/1GEab-29grEd987JLQ-kNwLWFYtKCZ9Yt/view
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Protestan frente a San Lázaro a favor de vacaciones dignas 

 

 

un grupo de personas se manifiesta afuera de la Cámara de Diputados para protestar en contra de los 

cambios aprobados por los legisladores sobre las Vacaciones Dignas 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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La Cámara de Diputados aprueba duplicar las 

vacaciones en México 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México, uno de los países con menos vacaciones de América Latina, duplicará los días de descanso a partir del 1 de 

enero. Entre vivas al trabajador y a la justicia laboral, la Cámara de Diputados ha votado por unanimidad aumentarlos de 

seis a un mínimo de 12. Después de una intensa discusión que en días pasados llegó a dividir a los legisladores de 

Morena, se ha acordado que por lo menos 12 sean continuos, excepto si el trabajador los prefiere dividir. Aunque la 

reforma tiene que regresar al Senado para su votación final, los partidos políticos se han comprometido a hacerlo la 

próxima semana para que entre en vigor al iniciar 2023. 

La reforma a la Ley Federal del Trabajo es una de las más esperadas de la legislatura, después de medio siglo sin cambios 

al régimen de vacaciones. El aumento a los días de descanso ha sido posible gracias a una iniciativa que presentó en 

febrero Movimiento Ciudadano y que rápidamente consiguió el apoyo de todo el espectro político. La reforma aprobada 

modifica el artículo 76 de la ley y propone que los trabajadores con más de un año en una empresa gocen de 12 días, el 

doble de los actuales. A partir de entonces, aumentarán en dos días por cada año trabajado hasta llegar a 20. Luego del 

quinto año en la empresa, se darán dos días más por cada lustro de servicios. 

Además, hay una novedad respecto a la propuesta original aprobada por el Senado hace un mes. Por lo menos 12 días 

serán continuos, pero los diputados han dado la posibilidad al empleado de fraccionar ese periodo si lo prefiere. “Dicho 

periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera”, reza el 

artículo 78 modificado. “¡Las vacaciones no son un privilegio, son un derecho humano!”, ha declarado Manuel 

Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo y responsable de presentar el dictamen, entre gritos de alegría de 

otros diputados. 

Este último punto ha sido objeto de un acalorado debate en las últimas semanas en la Cámara de Diputados, donde las 

preocupaciones de los empresarios sobre el impacto de los 12 días continuos convencieron a algunos legisladores. En un 

primer momento, la Comisión de Trabajo retocó la propuesta del Senado para eliminar la obligación de que por lo 

menos 12 días se tomaran de forma consecutiva. La modificación planteaba que seis fueran continuos y que la forma en 

que se tomara el resto fuera sujeto a una negociación entre patrón y empleados. 

La Cámara de Diputados aprueba duplicar las vacaciones en México | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
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Defienden las 'vacacionzotas': Sindicatos exigen en San Lázaro 12 días 
seguidos de vacaciones 

 

Diferentes sindicatos y organizaciones de trabajadores se manifiestan a las afueras de San Lázaro con la 
intención de que se apruebe el periodo vacacional de 12 días seguidos como se había propuesto en un 
inicio en el Legislativo. 

El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) y la 
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (Croc) reclaman que la iniciativa como salió 
del Senado, que contempla otorgar el periodo vacacional de 12 días seguidos. 

Hasta el momento ha llegado la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (Croc) y la 
Confederación de Obreros, Campesinos y Empleados de México (Cocem), que reclaman que la 
iniciativa como salió del Senado, que contempla otorgar el periodo vacacional de 12 días seguidos. Se 
espera que el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (Stunam) 
también haga presencia. 

Los manifestantes se encuentran en la avenida Emiliano Zapata, entre Congreso de la Unión y Eduardo 
Molina, de la alcaldía Venustiano Carranza. 

Este lunes la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa que 
eleva de 6 a 12 el número de días de vacaciones para las y los mexicanos desde el primer año de 
trabajo pero con cambios que otorga los seis primeros días continuos y con los otros seis dispersos de 
una forma en que acuerden trabajadores y patrones. 

Este jueves se prevén las comparecencias en  la Cámara de Diputados de Jorge Nuño Lara, secretario 
de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT); y de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, en 
el Senado. 

https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2022/12/8/defienden-las-vacacionzotas-sindicatos-exigen-
en-san-lazaro-12-dias-seguidos-de-vacaciones-742656.html 
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Sindicatos exigen vacaciones continuas 

 

Trabajadores de diversos sindicatos protestaron en la Cámara de Diputados para exigir la aprobación 

de las reformas que amplían de 6 a 12 días las vacaciones al cumplir el primer año de trabajo. Al grito 

de ¡Vacaciones ya! demandaron la aprobación original, avalada por los senadores, para que los 

empleados puedan disponer de los días continuos. Ante las presiones, diputados y senadores de 

Morena y MC anunciaron que el dictamen aprobado en San Lázaro contará con una reserva para 

respetar la iniciativa tal y como la envió la Cámara alta. Tras el anuncio, los manifestantes se retiraron. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nUDsCDgff6OW7l5FNN3ap56Y61uoIJKV/view  

https://drive.google.com/file/d/1nUDsCDgff6OW7l5FNN3ap56Y61uoIJKV/view
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Perdona el 'Plan B' delitos de aspirantes 
 

La propaganda anticipada de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo 

Monreal ya tiene permiso. Si antes, según la ley electoral, estaba prohibida la promoción personal de 

funcionarios públicos con fines electorales o los actos anticipados de campaña, con las reformas 

aprobadas la madrugada de ayer por la mayoría morenista en la Cámara de Diputados, las 

denominadas "corcholatas" tienen carta abierta para sus actividades proselitistas adelantadas. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790
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Aprueban 12 días continuos de vacaciones 

para trabajadores en México 

Ciudad de México, 8 dic (EFE).- Las comisiones de Trabajo y Previsión Social del Senado y de la Cámara 

de Diputados mexicanas anunciaron este jueves un acuerdo para que se vote la reforma de "vacaciones 

dignas" con 12 días continuos para los trabajadores, como plantearon originalmente los senadores. 

En conferencia de prensa, los presidentes de estos órganos legislativos, el senador Napoleón Gómez Urrutia 

y el diputado Manuel de Jesús Baldenebro, explicaron que se buscó este acuerdo tras la polémica que se 

generó al apuntar que los 12 días no serían continuos ni obligatorios, sin embargo, aclararon que se trató de 

una confusión. 

La nueva redacción que acordaron, y que presentarán a través de una reserva cuando se vote, señala que: "la 

persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos; dicho periodo, a potestad 

de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera". 

Gómez Urrutia dijo que se trata de una "reforma histórica" para los trabajadores de México y señaló que "es 

un gran logro y triunfo que hayamos llegado a este acuerdo". 

Indicó que la propuesta tuvo resistencias por parte de los organismos empresariales; sin embargo, dijo que 

esta reforma "trae justicia laboral", por lo que resistieron las "presiones"". 

Además, señaló que la mayoría de los dirigentes sindicales nacionales "tuvieron molestia por la 

interpretación de que había que negociar las vacaciones con los empresarios, cuando los derechos no se 

concilian, sino que se ejercen, por lo que se trata de un acto más de justicia". 

En su turno, el diputado Baldenebro destacó que ambas cámaras pueden trabajar de manera conjunta en 

beneficio de los trabajadores y que en la colegisladora "en ningún momento ha pasado por nuestra mente el 

tratar de reducir un día de vacaciones". 

Dijo que "los trabajadores tienen derecho a 12 días continuos, pero si alguno de ellos pide flexibilidad para 

fraccionarlos lo podrán hacer". 

Por su parte, el senador César Cravioto contó que estuvieron en comunicación con los diputados para 

conseguir este acuerdo, además de contar con el consenso de quienes impulsaron la propuesta, la cual, 

apuntó, "salvaguardará los derechos de los trabajadores". 

Aprueban 12 días continuos de vacaciones para trabajadores en México - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-trabajo_aprueban-12-d%C3%ADas-continuos-de-vacaciones-para-trabajadores-en-m%C3%A9xico/48120948
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Diputados reconsideran y aprueban reforma de vacaciones 

con 12 días continuos 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México — La Cámara de Diputados aprobó esta noche la reforma que aumenta los días de vacaciones 
pagados de 6 a 12 días continuos para los trabajadores en México desde el primer año de labores, después de 
reconsiderar lo que se aprobó en Comisión que fue que los días de descanso se tomarían de forma discontinua. 

Los diputados avalaron por unanimidad, con 476 votos a favor, la reforma a los Artículos 76 y 78 de la Ley Federal 
del Trabajo (LFT) relativos a los días de vacaciones a los que tienen derecho los trabajadores. No hubo votos en 
contra ni abstenciones. 

El dictamen fue devuelto al Senado, cámara de origen de la reforma, para su aprobación y posterior publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que pueda entrar en vigor el 1 de enero de 2023. 

¿Qué se aprobó en la Cámara de Diputados? El Senado aprobó que las vacaciones aumenten de 6 a 12 días desde 

el primer año de trabajo y que el disfrute de los 12 días de descanso pagados fueran continuos, sin embargo, cuando 

la minuta fue procesada en la Comisión de Trabajo y Previsión Social, los diputados de Morena y sus 

aliados modificaron el dictamen para que los 12 días fueran tomados de forma discontinua. 

Diversos sectores y sindicatos manifestaron su rechazo a esa modificación hecha por los diputados del partido en el 
Gobierno, incluso, legisladores de Morena liderados por la diputada y laboralista, Susana Prieto, también 
manifestaron no estar de acuerdo con que los 12 días se tomaran de forma discontinua. 

Ante la inconformidad, este jueves 8 de diciembre diputados se reunieron con senadores y alcanzaron un 
acuerdo para que los 12 días de vacaciones sean continuos. 

Para corregir, Manuel Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, anunció en el Pleno 
que se agregaría al dictamen una adenda al Artículo 78 de la LFT para que las personas disfruten 12 días de 
vacaciones continuos, por lo menos. 

Diputados reconsideran y aprueban reforma de vacaciones con 12 días continuos (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/11/04/cuando-entra-en-vigor-la-reforma-laboral-que-aumenta-las-vacaciones-en-mexico/
https://www.bloomberglinea.com/2022/11/03/reforma-para-aumentar-vacaciones-en-mexico-se-aprueba-en-senado-pasa-a-diputados/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/06/comision-de-diputados-aprueba-reforma-de-vacaciones-de-12-dias-en-forma-discontinua/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/09/diputados-reconsideran-y-aprueban-reforma-de-vacaciones-con-12-dias-continuos/


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 09/12/2022 

 

Tenemos avance de 80% en plan correctivo para regresar a categoría 1 
de aviación: SICT 

 

La Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT) reveló que se tiene un avance de 
80 por ciento en el plan de acción correctiva para recuperar la categoría 1 de aviación. 

En su comparecencia en la Cámara de Diputados, el titular de la SICT, Jorge Nuño Lara, especificó que 
se tienen que corregir 39 deficiencias, que encontró la Administración Federal de Aviación de Estados 
Unidos (FAA). 

“Se han atendido los 39 hallazgos, ya casi tenemos 80 por ciento de ellos atendidos, por lo que la 
próxima semana tendremos las conclusiones al respecto", comentó el funcionario. 

Informó que dentro del proceso de regresar a categoría 1, la siguiente semana se hará una revisión 
técnica de la autoridad estadunidense donde se revisará como han ido avanzado. 

El titular de la SICT, Jorge Nuño Lara, informó que están por enviar modificaciones a la Ley de Aviación 
y de Aeronáutica, como parte de los cambios que se deben hacer para recuperar la categoría. 

Asimismo, mencionó que en enero de 2023 vendrán funcionarios de la FAA para revisar el plan de 
acción correctiva y evaluar si se han hecho las modificaciones pertinentes. 

De esta forma esperamos recuperar la categoría 1 de aviación en abril del próximo año y con ello las 
aerolíneas mexicanas podrán aumentar el número de rutas a EU, recordó Nuño Lara. 

https://www.milenio.com/negocios/sict-registra-avance-mayoritario-recuperar-categoria-1 
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Cada peso invertido en nuestras obras se traduce en bienestar de las 
poblaciones: Jorge Nuño Lara 

 

El nuevo titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño 
Lara, aseguró que cada peso que se ha invertido en las obras del país se traduce en el bienestar de las 
poblaciones. Al comparecer ante la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados, el 
funcionario federal expuso que la dependencia a su cargo ha garantizado el derecho de las personas a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad y más. “El 
ejercicio de los recursos públicos entraña una responsabilidad muy grande, cuya importancia no se 
mide únicamente en la frialdad de los montos a ejercer, ni en las cuentas administrativas; tenemos que 
ser conscientes de que cada peso, cada centavo que decidamos invertir en nuestras obras de 
infraestructura, transporte y comunicaciones, se traduce en la vida cotidiana de las poblaciones a las 
que tocan, es decir, en su bienestar”, destacó al iniciar su mensaje. 

Mencionó que para obtener mayores recursos y destinarlos a la construcción de proyectos prioritarios, 
desde 2019 se ha ampliado el objeto de 16 títulos de concesión que han generado recursos por 92.6 
mil millones de pesos, los cuales han beneficiado las obras de conectividad al Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA), la carretera Mitla Tehuantepec, el Interurbano México-Toluca, entre otras. 

Durante la sesión, llamó a los legisladores a “trabajar en equipo” para agilizar adecuaciones 
presupuestales que permitan “reubicar recursos hacia proyectos que no han sido considerados en este 
momento en el Presupuesto de Egresos de la Federación”. 

Subrayó que en el país aún hay 6.6 millones de personas que no cuentan con una vía que les garantice 
el acceso permanente a sus localidades y especificó que siete por ciento de la red rural y 24 por ciento 
de la red alimentadora se encuentra en buenas condiciones, por lo que “el reto implica pagar una larga 
deuda histórica contraída con muchas comunidades que adolecen de conectividad”. Entre septiembre 
de 2021 y junio de 2022, señaló, se concluyó la pavimentación de 36 caminos de acceso a cabeceras 
municipales, a lo que se ha invertido 1.2 millones de pesos y para lo que se ha contado con el trabajo 
de siete mil 780 jornaleros contratados de las mismas comunidades. 

https://www.razon.com.mx/mexico/peso-invertido-obras-traduce-bienestar-poblaciones-jorge-nuno-
lara-509228 
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Reto del Gobierno, pagar deuda historia en conectividad, señala Jorge 
Nuño 

El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara, 
aseguró que el reto más importante al que se enfrenta la actual administración en el sector es pagar 
una enorme deuda histórica contraída con diversas comunidades que adolecen de conectividad. 

Durante su mensaje inicial en la comparecencia de ante diputados como parte de la Glosa del 4to 
Informe de Gobierno, el reciente nombrado titular de la dependencia sostuvo que la tarea de la 
dependencia a su cargo se traduce en desarrollo económico, seguridad y bienestar para la vida 
cotidiana de la población. 

“Así lo manifestó el titular del ramo, Jorge Nuño Lara, tras señalar que el reto del Gobierno de México 
implica pagar una enorme deuda histórica contraída con diversas comunidades que adolecen de 
conectividad. Para que nadie se quede atrás, y que ningún joven que quiera estudiar o hacer deporte 
trunque sus sueños por falta de conectividad”, señaló. 

El secretario subrayó que en esta administración se concluyen obras carreteras que tenían más de 10 
años abandonadas, por lo que ahora se capitaliza la inversión que la sociedad realizó en años 
anteriores. 

Expuso, además, que han concluido cuatro proyectos de infraestructura carretera, que habían sido 
detenido desde 2011 y que representan una inversión de 2 mil 779 millones de pesos que incorporarán 
61 kilómetros a la red federal libre de peaje, lo que generó 30 mil 200 empleos directos e indirectos. 

“Además, hoy ya están en operación los libramientos de Villahermosa y el Poniente de Acapulco y las 
autopistas La Pera – Cuautla y Guadalajara – Colima”, añadió. 

Subrayó que el próximo año se inaugurarán las nuevas carreteras de Oaxaca a Puerto Escondido; de 
Oaxaca al Istmo de Tehuantepec; la ampliación de la carretera de la Costa Chica de Guerrero a los 
límites con Oaxaca, tramo Las Vigas Limites de Estado; en San Luis Potosí la ruta de Ciudad Valles a 
Tamazunchale y la ampliación carretera desde Ozuluama, Veracruz a Tampico, Tamaulipas; 
Coatzacoalcos – Acayucan- La Ventosa y Pachuca Huejutla tramos Real del Monte – Huasca y Cerro 
Colorado – Zacualtipán. 

https://www.razon.com.mx/negocios/reto-gobierno-pagar-deuda-historia-conectividad-senala-jorge-
nuno-509229 
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Compareció el Secretario de Infraestructura ante diputados 

 

El secretario de Infraestructura, Jorge Nuño, fijó un plazo de seis meses para que en el verano del 

próximo año México recupere la Categoría 1 en seguridad aérea. Al comparecer ante diputados, el 

funcionario dio a conocer que la Administración Federal de Aviación detectó 39 irregularidades entre 

octubre del 2020 y febrero de 2021, de las cuales  80% ya han sido solucionadas. Diputados de 

oposición le señalaron que urge también la seguridad en carreteras, a las que hoy no se les invierte un 

solo peso. 

 

https://drive.google.com/file/d/1vNesCnwircEuB34D3z_ajsRs3bLwYBza/view  

https://drive.google.com/file/d/1vNesCnwircEuB34D3z_ajsRs3bLwYBza/view
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Rosa Icela Rodríguez defendió la estrategia 
de seguridad de AMLO ante la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

En una comparecencia de casi cinco horas de duración, Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) presumió los resultados de la estrategia del Gobierno 
de México en esta materia, pues aseguró que, entre otras cosas, se han trastocado las estructuras 
operativas y financieras de los grupos criminales. 

Ante las y los diputados de la Comisión de Seguridad Ciudadana, la secretaria mencionó que desde 
diciembre de 2018 hasta noviembre de 2022 han sido detenidos 6.423 miembros de organizaciones 
criminales, así como 66.542 integrantes de bandas delictivas. 

Su comparecencia, presidida por la diputada Juanita Guerra Mena (del Movimiento de Regeneración 
Nacional) estaba contemplada como parte del análisis del Cuarto Informe de Gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

Uno de los puntos centrales del discurso de Rodríguez Velázquez fue el compromiso de la dependencia 
para atender las causas que originan violencia y erradicar delitos como los homicidios y feminicidios, 
cuya incidencia ha lastimado a miles de familias. 

Rosa Icela Rodríguez defendió la estrategia de seguridad de AMLO ante la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/rosa-icela-rodriguez-defendio-la-estrategia-de-seguridad-de-amlo-ante-la-camara-de-diputados/
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Pide titular de la SSPC reforma legal para considerar a la 
extorsión como delito grave 

 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, se pronunció porque 
se considere como delito grave la extorsión, a fin de que los delincuentes permanezcan dentro del 
reclusorio, y para ello, dijo, se requiere una reforma legal. 

 
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-
delito-grave/ 

https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/
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Piden inscribir 'Humanismo Mexicano' en muro de Cámara 

 

La diputada de Morena, Reyna Celeste Ascencio, propuso que en el muro de honor de la Cámara de 
Diputados se inscriba en letras de oro "Humanismo Mexicano", frase del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador sobre el modelo de políticas públicas desarrollado en su Gobierno. 

Por medio de una iniciativa, la legisladora argumenta que sería un homenaje a la forma distinta de 
hacer política, "cercana y de cara al pueblo", que ha caracterizado al Mandatario federal. 

"El muro de honor de la Cámara de Diputados es un lienzo donde se plasman héroes, personajes, 
principios y expresiones significativas para el pueblo de México, se trata de un crisol que nos 
representa y nos da unidad", se lee en la propuesta publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

"Por ello, es que al plasmar con letras de oro 'Humanismo Mexicano' será un recordatorio permanente 
para los legisladores, de que ante todo está la humanidad, las personas, y particularmente la auténtica 
forma de ser del pueblo de México". 

Explica que el "Humanismo Mexicano" es una política social que ha implementado el Gobierno y que es 
reconocido por la propia población. 

"El propio pueblo de México ha reconocido e impulsa que se mantengan las becas y apoyos, los 
programas para los más pobres, se trata de una nueva realidad que se traduce en una política de apoyo 
a adultos mayores, mujeres, indígenas, campesinos, obreros, personas con discapacidad y de la 
diversidad sexual", detalla la legisladora. 

"Humanismo Mexicano", añade, es un conjunto de principios de actuación, de solidaridad, respeto y 
trabajo por los demás. 

"Se trata de un legado que refrenda la convicción de emprender un cambio que el pueblo de México 
clamaba porque se diese, en tal tesitura refleja un momento histórico y de coyuntura que bien vale la 
pena quede plasmado en el recinto de la Cámara de Diputados", indica. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pi
den-inscribir-humanismo-mexicano-en-muro-de-
camara/ar2518277?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content
=@reformanacional 
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Morena propone inscribir frase 'Humanismo Mexicano' de AMLO en el 
Muro de Honor de San Lázaro 

 

Reyna Celeste Ascencio, diputada federal de Morena, propuso inscribir en letras de hora la frase 
"Humanismo Mexicano", que usó el presidente Andrés Manuel López Obrador para describir su 
proyecto de gobierno en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados.  

La legisladora del partido guinda explicó que el objetivo de esta iniciativa es rendir un homenaje a los 
principios que busca emanar la administración del presidente López Obrador, los cuales enfatizó que 
buscan establecer una nueva forma de hacer política en México, en donde se beneficie a la población 
sobre a los interés particulares. 

"El objeto de esta iniciativa es que inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de 
Diputados, la leyenda 'Humanismo Mexicano' , a fin de rendir un homenaje al inicio de una forma 
distinta de hacer política, cercana y de cara al Pueblo, distinta a lo que habían hecho los gobiernos del 
pasado y que ha caracterizado al Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador", apuntó la 
diputada Ascencio a través del punto de acuerdo presentando en la Gaceta Parlamentaria de San 
Lázaro.  

La diputada de Morena reiteró que el llamado "Humanismo Mexicano" es un conjunto de principios de 
actuación de solidaridad, respeto y trabajo por los demás. En este sentido, explicó que es un legado 
que busca refrendar la convicción de emprender un cambio en la política del país e insistió en que su 
propuesta no se trata de un sentimiento o vanagloria personal a AMLO, sino, más bien que es un 
reconocimiento a la labor social. 

https://politico.mx/morena-propone-inscribir-en-letras-de-oro-la-frase-humanismo-mexicano-de-
amlo-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro 
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Aprueban ley contra violencia vicaria en Atizapán 
 

La Comisión de Igualdad de Género, integrada por Ana Balderas Diputada Federal por Atizapán aprobó 
la Ley en Violencia Vicaria; la cual busca sancionar la acción u omisión cometida en contra de una 
mujer, por la persona con la que tenga o haya tenido una relación de matrimonio, concubinato o 
relación de hecho, con la intención de causarle cualquier tipo de daño o sufrimiento, separarla de sus 
hijas e hijos y causar desapego en el vínculo materno-filial, utilizando la violencia. 

La violencia vicaria solo se ejerce en mujeres porque es una agresión derivada del machismo y porque 
es hacia ellas por el simple hecho de ser mujeres. 

Es cuando la pareja, expareja o familiar de una mujer la agrede a través de sus bienes, mascotas o 
familiares, que por lo general, son los hijos de la víctima. Este último caso es el más común dentro de la 
violencia vicaria. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/aprueban-ley-contra-violencia-vicaria-atizapan/1557560 
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Hablante de maya pidió en la Cámara de Diputados incluir 

en programas educativos conocimientos de esa lengua 

indígena 

 
Como parte de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de lenguas 

indígenas, Jessica Yazmin Tuz Chab, hablante de lengua maya, dijo que es importante que el 

conocimiento de esta oralidad sea incluido en los programas educativos para transmitirla a las nuevas 

generaciones. 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-

de-esa-lengua-indigena/ 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-de-esa-lengua-indigena/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-de-esa-lengua-indigena/
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Diputados aprueban reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia Administrativa 

 

 En Comisiones Unidas, diputados federales aprueban reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia Administrativa, con todo autoritarismo, imponiendo mayorías que vulneran derechos a jueces y 

magistrados de carrera, a los que en enero les impondrán como presidenta de estos tribunales 

administrativos a Natalia Téllez, personaje cercano a la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputado de Morena hostigó a la reportera Margarita Nicolás. 

 

El diputado de Morena, Mario Rafael Llergo, hostigó a la reportera Margarita Nicolás, que se 

encontraba en la Cámara de Diputados,  donde le cuestionó sobre una demanda que el legislador 

interpondrá en contra del Instituto Nacional Electoral a lo que el legislador contestó: “¿Es usted del 

INE?, ¿Trabaja en el INE?”; este hecho ofendió a la reportera, así como a los periodistas de otros 

medios que, ante la agresión, optaron por apoyarla y abandonar la sala. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Denuesta diputado a reportera; gremio se solidariza y abandona 

conferencia 

 

Siguen muy encendidos los ánimos en la Cámara de Diputados. Algunos integrantes de Morena 

continúan instalados en la prepotencia. El diputado Mario Llergo maltrató a la periodista Margarita 

Nicolás de Grupo Rasa y; ante el insulto, los reporteros se retiraron de la conferencia. Después, 

Morena aseguró en un comunicado que se trató de una confusión y que el diputado nunca fue 

peyorativo. Más tarde, intentó reparar la confusión llevándoles unas chapatas a los reporteros, quienes 

los mandaron al diablo y pintaron en las cajas de unicel, el contaminante unicel, La Fuente Informativa 

No Se Toca. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Rechazan reporteros chayo torta por agravio 

 

La bancada de Morena, comandada por el diputado Ignacio Mier, mandó comida a la sala de prensa de 

la Cámara Diputados, después del malentendido entre el diputado Rafael Llergo y la reportera 

Margarita Nicolás. La disculpa no fue bien recibida; fue rechazada con las leyendas: El agravio no se 

limpia con una chayo torta y la frase que se hizo hashtag: #LaFuenteNoSeToca.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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¿Cuánto recibirá AMLO de aguinaldo?... su gratificación 
equivale a lo que recibirían 46 trabajadores promedio 

 
Se acerca el fin de año y con ello el tan esperado aguinaldo y este año, el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador y los integrantes del Congreso mexicano festejarán la Navidad y el Fin de Año 
con gratificaciones especiales que superan 300 mil pesos. Mientras que para los integrantes de la Cámara 
Baja, el ordenamiento legal indica que los 500 diputados federales recibirán una bolsa de 140 mil 504 
pesos de aguinaldo, que representan 40 días de sueldo. 
 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-
que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806 

https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806
https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806
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“Alito” presenta iniciativa en San Lázaro para expedir Ley del Gobierno 
de Coalición 

 

El diputado Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, presentó una iniciativa para expedir la Ley del 
Gobierno de Coalición con la finalidad de resolver la problemática de los gobiernos divididos, fortalecer 
la solvencia del gobierno para garantizar el cumplimiento de las demandas ciudadanas asumidas por 
los partidos políticos y sus candidaturas, y convertir a la Plataforma Electoral de la Coalición, en el 
corazón de ese gobierno y por tanto en el eje de la responsabilidad jurídica y política del gabinete, 
detalla el documento. 

Establece que tratándose del Gobierno de Coalición producto de un frente político o bien de una 
coalición electoral, las dirigencias nacionales de los partidos políticos podrán sugerir al Presidente de la 
República, senadores y secretarios de Estado, para formar parte del gabinete. 

De la evaluación y seguimiento del ejercicio del presupuesto, en el artículo 47, de la forma de 
seguimiento y evaluación del gasto, se norma que para el caso de las sesiones de Control de Gobierno 
que se refieran al seguimiento y evaluación del ejercicio del Gasto Público, el informe se presentará al 
inicio del periodo ordinario de sesiones ante la Cámara de Diputados. 

En el artículo 3, se establece que la facultad del Presidente de optar en cualquier momento por un 
Gobierno de Coalición, se ejercerá por voluntad propia y/o en cumplimiento del compromiso explícito 
de conformar un Gobierno de Coalición, establecido en el frente político y/o en la coalición electoral 
gobernante. 

En el artículo 21, se subraya que la Conferencia Permanente del Gobierno de Coalición y el Consejo 
Político del Gobierno de Coalición, serán los órganos políticos del Gobierno de Coalición y deberán 
garantizar su gobernabilidad interna. 

El proyecto tomó como base para su elaboración el Anteproyecto en la materia, contenido en el 
Estudio sobre el Sistema Presidencial Mexicano, realizado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
(IIJ) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), refiere la iniciativa. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-presenta-iniciativa-para-expedir-ley-del-gobierno-de-
coalicion 
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Diputado panista presenta acuerdo para que AMLO presente pruebas 
sobre recursos utilizados en marcha del 27 de noviembre 

 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, presentó hoy un punto de acuerdo que propone que 
la Cámara de Diputados exhorte al presidente Andrés Manuel López Obrador para que entregue a la 
opinión pública, en sus medios electrónicos de comunicación oficial, un informe detallado sobre la 
procedencia de los recursos económicos que se utilizaron para realizar la marcha que convocó el 
domingo 27 de noviembre.  

"Dicho movimiento, por necesidad de su organización, requirió de sendos recursos para llevarse a 
cabo, pero estos recursos no han sido transparentados y si, como podría suponerse a menos que se 
demuestren las pruebas necesarias, dinero federal fue utilizado, se estaría incurriendo en un 
quebranto a la ley", señala el documento. 

El legislador señaló que el 2 de diciembre, el presidente de la República retó a la oposición a que 
presentara pruebas del uso indebido de recursos para la marcha, pero debe ser el Ejecutivo quien las 
presente.  

"Prueba inequívoca del cinismo político que le caracteriza, pues es él quien debe presentar las pruebas 
de que la marcha no utilizó ningún dinero público", determinó Espadas Galván.  

Dijo que es preciso garantizar que el gobierno esté cernido a sus funciones, "el revanchismo y la 
propaganda están fuera de todo orden constitucional en una administración federal y, si bien todos los 
ciudadanos tienen derecho a manifestarse, la convocatoria de la Presidencia de la República y el uso de 
recursos públicos para el desarrollo de una marcha, son una afrenta a nuestra democracia", señaló. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-panista-presenta-acuerdo-para-que-amlo-presente-
pruebas-sobre-recursos-utilizados-en-marcha-del-27-de-noviembre 
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Aprueban reformas para facultar al SIPINNA a 
promover presupuestos suficientes para 

protección de la niñez 

 
 

Boletín No.3350 

Aprueban reformas para facultar al SIPINNA a promover presupuestos suficientes para 

protección de la niñez 

•    Por unanimidad, la Cámara de Diputados modificó la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

•    El dictamen a la minuta se devolvió al Senado de la República 

Por unanimidad de 455 votos, la Cámara de Diputados avaló reformar la fracción IV del artículo 

125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para incorporar la palabra 

“suficientes” en las atribuciones que actualmente ya cuenta el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de promover en los tres órdenes de gobierno 

el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

El dictamen a la minuta con modificaciones, se devolvió al Senado de la República para los 

efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
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Explica que si bien actualmente el SIPINNA está facultado para promover en los tres órdenes de 

gobierno el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, la incorporación del concepto “suficientes” abona en la 

progresividad de los derechos humanos y se alinea con el principio del interés superior de la 

niñez, contemplado en el artículo cuarto de la Constitución Política. 

 

El término “suficientes”, precisa, busca garantizar la máxima protección de los derechos, en este 

caso de las niñas, niños y adolescentes, en el entendido de que la suficiencia abarca los extremos 

que deben ser garantizados por el Estado mexicano. 

 

Resalta que facultar al SIPINNA a promover presupuestos que sean suficientes abona a que 

dicho sistema incorpore en su estrategia y programas de trabajo esquemas que permitan la 

promoción integral de recursos para garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 
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Concluyó el curso “Introducción a la prevención 
y eliminación de la discriminación” 

 
 

Boletín No.3344 

 

Concluyó el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación” 

• Fue organizado por la Unidad para la Igualdad de Género 

La Unidad para la de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García 

Núñez, concluyó el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, que 

tuvo el objetivo de sensibilizar sobre estos temas para construir ambientes libres de actitudes 

discriminatorias en el espacio laboral. 

  

Durante ocho sesiones, las y los trabajadores de las direcciones generales de Servicios a 

Diputados, de Resguardo y Seguridad, de Apoyo Parlamentario, así como del Centro de Estudios 

de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y Comunicación Social 

dialogaron sobre la prevención de la discriminación en el ámbito laboral, el marco jurídico y las 

políticas públicas para eliminarla. 

  

La especialista Norma Lorena Cortés Loaeza recomendó a las y los trabajadores que como 

servidores públicos deben desempeñar sus funciones con respeto a la dignidad de las personas 

y ejecutar las leyes desde una perspectiva de no discriminación, a fin de que realmente se 

termine con este flagelo. 
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Destacó que es necesario realizar un trabajo de concientización serio, amplio y profundo con 

instituciones públicas y privadas en materia laboral, porque las conductas discriminatorias se 

ejercen todos los días. 

  

Resaltó que para lograr ambientes libres de discriminación en el ámbito laboral se requiere 

prevención, atención y sanción. Recordó que las instancias para denunciar son los órganos 

internos de control, las unidades de género en las dependencias, comisiones de derechos 

humanos, consejos ciudadanos e Inmujeres. 

  

Apuntó que la realización de estas actividades en la Cámara de Diputados es fundamental, ya 

que, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, en el primer 

trimestre del 2020, 23 mil 542 personas abandonaron su lugar de trabajo debido a situaciones 

de acoso. 

  

Aseguró que este curso es de utilidad no solamente para la actividad laboral, sino en la vida 

cotidiana. Sin embargo, consideró que lo idóneo es implementar políticas públicas que 

realmente conozcan las necesidades e inquietudes de la ciudadanía y se vele por el pleno 

respeto a los derechos humanos.   
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló 
la emisión de mapa oficial de la República que 

incluya zonas marinas 

 
 

Boletín No.3348 

 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló la emisión de mapa oficial de la República 

que incluya zonas marinas 

• El dictamen adiciona dos párrafos el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica 

 

• Se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

En la sesión de hoy jueves, la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 457 votos, 

adicionar dos párrafos el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, a fin de que se emita un mapa oficial de la República Mexicana que incluya las zonas 

marinas. 

La adición plantea que el Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 

sea quien emita dicho mapa, conforme a lo establecido por la Constitución Política y la Ley 

Federal del Mar, el cual será difundido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
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También señala que las autoridades competentes en materia de límites territoriales 

proporcionarán al Instituto la información necesaria para la elaboración del mapa. Los conflictos 

de límites se resolverán a través de las instancias competentes. Se envió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

 

El documento refiere que con la existencia de un mapa oficial se fortalecerán y generarán los 

vínculos de pertenencia como mexicanos, al compartir aquello que nos da identidad como grupo 

social, con el objeto de promover en las nuevas generaciones la solidaridad, la interculturalidad y 

tener conciencia del gran potencial de nuestro país en los mares mexicanos.   

 

Se busca fortalecer la enseñanza de la geografía 

 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM), secretario de la 

Comisión de Marina, explicó que se busca que la emisión de un mapa oficial fortalezca la 

enseñanza de la geografía de México y con ello la influencia de los mares y la cultura marítima en 

la identidad nacional. 

Esta propuesta, agregó, hace íntegra la educación de todas y todos los mexicanos, ya que se 

abona a la creación de la conciencia marítima que se busca incentivar. 

 

Con esta reforma, afirmó, “podemos darle una gran herramienta a las mexicanas y a los 

mexicanos para reconocerse como parte de un país marítimo. No se puede amar lo que no se 

conoce, ni defender lo que no se ama”. Por ello, dijo, la existencia del mapa oficial que integre las 

zonas marítimas permitirá crear una visión común de la importancia que tienen nuestras costas 

para el desarrollo nacional. 

 

Asimismo, la creación de este mapa permitirá asumir la gran responsabilidad que tenemos para 

cuidar, preservar y conservar los recursos naturales marinos, inculcando su conservación y 

desarrollo con base en una economía azul, lo cual significa una gestión sostenible e integrada de 

las zonas costeras y marinas con objeto de mitigar el cambio climático de México.       

 

Reserva aceptada 

 

La diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) presentó una reserva para adicionar un 

artículo segundo transitorio, la cual fue aceptada. Se establece que el mapa oficial de la 

República Mexicana será publicado por el Inegi una vez que las autoridades competentes 

concluyan los procedimientos que en materia de límites deban realizarse ante las instancias 
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nacionales e internacionales correspondientes. Lo anterior, sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria establecida para el Inegi en el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Resaltó que se está legislando para que las y los mexicanos identifiquemos que la mayor parte 

de nuestro territorio está en el mar, es decir el 65 por ciento corresponde a la superficie 

marítima. 
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Ante las Comisiones Unidas de Infraestructura y 
de Comunicaciones y Transportes compareció el 

titular de la SICT, Jorge Nuño Lara 

 

Boletín No.3347 

Ante las Comisiones Unidas de Infraestructura y de Comunicaciones y Transportes compareció el titular de la SICT, 

Jorge Nuño Lara 

• Las y los diputados presentaron sus inquietudes, dudas y cuestionamientos en torno a los proyectos de inversión en 

infraestructura en el país 

Las Comisiones Unidas de Infraestructura y de Comunicaciones y Transportes presidieron la comparecencia del titular de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara, en el marco de la Glosa del Cuarto 

Informe de Gobierno del presidente de la República. 

Las y los diputados de ambas instancias legislativas presentaron sus inquietudes, dudas y cuestionamientos en torno a los 

proyectos de inversión en infraestructura en el país.  

En los posicionamientos de los grupos parlamentarios, por MC, el diputado José Mauro Garza Marín planteó que es 

indispensable realizar un diagnóstico para invertir en infraestructura y revisar los avances de las actuales obras que se 

construyen, debido a que las necesidades son muchas.  

Del PT, el diputado Francisco Favela Peñuñuri señaló que la planeación estratégica basada en grandes proyectos nacionales 

como la construcción del AIFA ha generado 169 mil 302 empleos. Destacó que el próximo año se iniciarán las operaciones 

del Tren Interurbano Toluca-CDMX, se inaugurará del tramo Lechería-AIFA y los circuitos carreteros Jalisco-Nayarit 
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avanzan, todas éstas obras que muestran el trabajo conjunto del gobierno federal y el poder legislativo para crear y fomentar 

infraestructura. 

El diputado del PVEM, Marco Antonio Natale Gutiérrez, apuntó que la inversión en infraestructura ha coadyuvado a reducir 

las brechas de desigualdad sociales y la marginación, por medio de la modernización y ampliación de los aeropuertos, 

carreteras, ferrocarriles, puertos y la red de telecomunicación, así como la construcción de vías que garanticen la 

conectividad terrestre que den acceso a las poblaciones a bienes y servicios en condiciones óptimas, como los caminos 

rurales y alimentadores, así como mayor conectividad a Internet en comunidades de alejadas. 

Por el PRI, la diputada Lorena Piñón Rivera advirtió que los recursos dedicados a infraestructura no serán suficientes para 

la creación y mantenimiento de obras, no sólo en el ramo de caminos y carreteras, sino para todo el sector. 

El diputado del PAN, Víctor Manuel Pérez Díaz expresó su deseo de que se escuchen opiniones distintas, se discutan y 

conformen una agenda razonada y sin falsos discursos. Al referirse a la inseguridad que existe en la red carretera nacional, 

preguntó ¿cómo le hacemos? La Guardia Nacional huye de los criminales ¿Quién va a ser el responsable de garantizar la 

seguridad de las personas? 

Por Morena, la diputada Alejandra Pani Barragán destacó la función social de la infraestructura priorizando la conexión de 

las localidades más apartadas en alto rezago, a través de los caminos rurales y alimentadores que se han concluido 113 y al 

final de la administración serán 318 en Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Sonora, Tlaxcala y Veracruz, generando más 

de 80 mil empleos en las comunidades. 

También de Morena, la diputada Beatriz Pérez López reconoció las obras de infraestructura en regiones olvidadas como en 

los pueblos originarios, que se les hace justicia histórica con la construcción de caminos rurales y alimentadores, de 82 

municipios, 48 cabeceras municipales se beneficiaron, los más pobres del país. 

Rondas de preguntas de las y los diputados 

De MC, el diputado Andrés Pintos Caballero aseguró que la inversión en infraestructura se ha desplomado lo que ha limitado 

el crecimiento económico y la generación de empleos. 

El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) aseguró que “no hay autoridad alguna que meta en cintura a las aerolíneas 

abusivas pues, aunque se ha buscado que cumplan lo establecido por la Suprema Corte Justicia de la Nación respecto al 

peso del equipaje, no les ha quedado claro a las compañías. 
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De la fracción del PVEM, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez pidió al compareciente precise el avance y los 

resultados del 1er y 2º paquete de infraestructura, debido a que antes se requerían una gran cantidad de trámites burocráticos. 

Por el PRI, la diputada María Guadalupe Alcántara Rojas solicitó un informe sobre el proceso de recuperación de la 

categoría 1 de los servicios aeroportuarios del país requerida para la Agencia Federal de Aviación, también un balance del 

visible deterioro de los aeropuertos en México y si el impuesto TUA (Tarifa de Uso de Aeropuerto) que genera el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, es usado para pagar adeudos del Felipe Ángeles. 

De la misma fracción, la diputada Cristina Amezcua González señaló que el gobierno Federal se ha vuelto un referente de 

lo que no se debe hacer en materia de administración, prueba de ello es el recorte del 28 por ciento al mantenimiento 

carretero.  

El diputado del PAN, Juan Carlos Maturino Manzanera, comentó que la falta de personal, la ausencia de médicos para 

exámenes de choferes y la escasez de recursos para la reparación de básculas, han sido causa de diversos accidentes. 

La diputada Ana Laura Sánchez Velázquez (PAN) aseveró que los recursos destinados a infraestructura son insuficientes 

para atender los requerimientos de las entidades federativas en materia de construcción, conservación y mantenimiento de 

las carreteras, ya que el programa destinado para este fin tuvo una pérdida real del 55 por ciento, lo que explica el mal 

estado físico de las carreteras.  

La diputada Rosalinda Domínguez Flores (Morena) mencionó que se han realizado las modificaciones legislativas para 

fortalecer el marco regulatorio y avanzar en el diseño de una aviación civil más segura. 

Su compañero de bancada, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia planteó al funcionario reunirse con anticipación 

para planear el presupuesto del año subsecuente.  

Del PT, la diputada Maricela Garduño Garduño refirió la existencia del reglamento de los servicios auxiliares al 

autotransporte federal, de arrastre, salvamento y arrastre de depósito, al advertir que siguen los cobros altos y preguntó si  

¿ya toman medidas al respecto? 

El diputado del PT, Jorge Armando Ortiz Rodríguez subrayó que en cuatro años de la actual administración federal se han 

invertido 71 mil 500 millones de pesos en el mantenimiento de 40 mil 516 kilómetros de carreteras. 

Del PVEM, el diputado Luis Edgardo Palacios Díaz preguntó ¿cuántas obras se han terminado hasta el momento y en qué 

lugares del país se han concluido? Pidió conocer cuántos kilómetros de carreteras, caminos y ferrocarriles se han construido 

en la presente administración federal y cuáles son las metas a alcanzar al terminar el sexenio. 
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Por el PRI, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza afirmó que la población de Jalisco sufre desde hace varios años la 

falta de atención e inversión en infraestructura carretera y de comunicación.  

Gustavo Macías Zambrano, diputado del PAN aseguró que en cuatro años no todos los estados han recibido los beneficios 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

También del PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González consideró que todo el servicio de infraestructura del 

país se ha visto sumamente afectado por la pésima gestión. La ineptitud tiene un costo muy alto, dijo. 

El diputado Ángel Dominguez Escobar (Morena) reconoció la labor del secretario Jorge Nuño Lara toda vez que, recordó, 

"tiene unos meses de haber llegado y hace un trabajo en equipo".  

El legislador Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) enlistó algunas obras de infraestructura que se han realizado en 

estos últimos y resaltó que los logros del gobierno federal son "una realidad tangible, en beneficio del pueblo de México"; 

tomando en cuenta aquellas acciones que se realizan en la infraestructura aérea que contribuye a la seguridad aérea nacional. 

El parlamentario Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) demandó al titular de la SICT tener una mayor comunicación con 

los integrantes del Congreso de la Unión para que se puedan cumplir las demandas y solicitudes que hay en cada entidad 

del país.  

Por su parte, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, (PT), quien preside la Comisión de Infraestructura de la Cámara de 

Diputados, agradeció la visita de Jorge Nuño Lara, titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

(SICT), y, al mismo tiempo, reconoció un rezago en materia de infraestructura en el país. 

Buscar alternativas para agilizar adecuaciones presupuestales 

El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara explicó que los 

primeros dos paquetes de infraestructura carretera anunciados constan de 26 proyectos, de los cuales 14 están en ejecución, 

dos en operación comercial y uno más está por entrar en operación, que representan 130 mil millones de pesos de inversión. 

Destacó que en el tema de la recuperación de la categoría 1 en la aviación comercial, el país se encuentra en la etapa final 

del Plan de Acción Correctiva, donde han atendido el 80 por ciento de los hallazgos. En cuanto al AICM dijo que sí tiene 

un rezago importante de mantenimiento, aunque se le ha dotado de los recursos por mil 468 millones de pesos para 2023. 

Sobre el aumento de la seguridad en autopistas, dijo, que se pidió a los concesionarios y a la Guardia Nacional hacer planes 

de vigilancia en las carreteras que requieren más vigilancia y seguridad viable, para lo cual se trabaja en coordinación la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Al final de la actual administración federal se concluirán casi 500 kilómetros de carreteras federales libres de peaje. Con el 

Tren Maya se suman casi 2 mil kilómetros de vías ferroviarias funcionando. 
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Nosotros queríamos dejarle al Senado esta ventana abierta antes de que termine el periodo ordinario 

de sesiones, antes de que la guillotina agarre a Monreal y los compañeros, que tengan esta semana 

para revisarla y si le realizan alguna modificación estamos en la mejor disposición de ir a un periodo 

extraordinario de sesiones durante las vacaciones, como ocurrió con el tema de la Guardia Nacional. 

Confío en que los senadores van hacer un análisis minucioso y ya con eso podamos tener nueva 

legislación electoral arrancando el 2023. Es un plan ‘B’ muy mesurado, que respeta la Constitución, es 

un avance gradual que celebramos y no hay nada de qué asustarse”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iF_1R4_3_vksga2FPHZMEl_q6cAApAjg/view  

https://drive.google.com/file/d/1iF_1R4_3_vksga2FPHZMEl_q6cAApAjg/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 LEGISLATIVO 

Así reaccionó Lorenzo Córdova a la denuncia 
que diputado de Morena presentó en su contra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), respondió a las 

acusaciones de Mario Llergo, diputado por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), por 

el presunto uso de recursos públicos para promocionar la manifestación a favor del órgano 

electoral. 

Fue este 8 de diciembre que el funcionario aseguró que para grabar el video, publicado en 
noviembre, utilizó dispositivos móviles y un soporte que son de su propiedad, no del INE. A través de 
su cuenta de Twitter @lorenzocordovav indicó: 
 
“Me acabo de enterar de la denuncia del diputado Mario Llergo ante el OIC del @INEMexico por 
presunto uso de recursos públicos para grabar un video. Aquí unas fotos de la grabación de aquel 
día, con mi celular personal (no tengo otro), mi tripié (ya está viejito) y mi iPad”. 
 

Y es que Mario Llergo presentó una denuncia ante el Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto 

Nacional Electoral contra Córdova. Esto debido a que, tal como señaló en conferencia de prensa, los 

diputados de la autodenominada Cuarta Transformación (4T) incurrió en una falta al utilizar recursos 

que no le pertenecen para promocionar la marcha del pasado 27 de noviembre. 

 

“En nuestra opinión y en su carácter de servidor público del Instituto Nacional Electoral, creemos 
que ha incurrido en responsabilidades administrativas de los servidores públicos puesto que 
ha utlizado recursos públicos para promover la pasada marcha que distintos partidos políticos de 
oposición hicieron en los pasados días”, mencionó. 
 
El legislador de Morena no guardó silencio ante la respuesta del consejero presidente del INE y le 
señaló que su función como servidor público no es hacer promoción de eventos ajenos al órgano 
electoral como la marcha, detrás de la cual aseguró esta el empresario Claudio X. Gónzalez. 

Así reaccionó Lorenzo Córdova a la denuncia que diputado de Morena presentó en su contra - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/12/lorenzo-cordova-estara-de-tour-por-europa-el-dia-de-la-marcha-por-el-ine-aseguro-diputado-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/asi-reacciono-lorenzo-cordova-a-la-denuncia-que-diputado-de-morena-presento-en-su-contra/
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“Sin dinero no baila el PRIAN”: Morena 
delató excesos del INE, PRI y PAN ante la 

Reforma Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Julieta Ramírez, diputada federal por Morena, señaló los excesos cometidos por el PRI y el PAN al 

amparo del Instituto Nacional Electoral INE durante las campañas presidenciales de 2006 y 2012, 

donde ganó Felipe Calderón, del Partido Acción Nacional (PAN), y Enrique Peña Nieto, 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

 

Durante la discusión parlamentaria de la Reforma Electoral de AMLO, celebrada el martes 6 de 
diciembre, la abanderada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) señaló que a los 
militantes de la oposición no les preocupa el estado de la democracia, sino la pérdida de sus 
privilegios en la antesala de una reforma que buscaba ahorros de casi 15 mil millones de pesos al 
erario. 
 
La representante de Mexicali, Baja California, dijo desde la tribuna que los militantes del PRI, PAN, 
PRD y MC “no conciben hacer política sin dinero”, esto porque la iniciativa constitucional planteaba 
recortes presupuestales al financiamiento público de los partidos políticos. 
 
Asimismo, planteó los excesos en los que incurrió la ahora oposición cuando estaba en el poder, ya 
que, desde que el actual presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) anunció buscaría la 
jefatura del ejecutivo federal, tanto el PRI como el PAN articularon sus recursos para ganar las 
elecciones. 

 

“Sin dinero no baila el PRIAN”: Morena delató excesos del INE, PRI y PAN ante la Reforma Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/sin-dinero-no-baila-el-prian-morena-delato-excesos-del-ine-pri-y-pan-ante-la-reforma-electoral/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670473763
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Reculan diputados de Morena, van vacaciones de 12 días 

continuos 

Diputados federales y senadores integrantes de las mesas directivas de las comisiones de Trabajo y 

Previsión Social acordaron votar la reforma de “vacaciones dignas” con 12 días continuos, como fue el 

planteamiento original del Senado. 

 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-

continuos/ 

 

 

 

 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-continuos/
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-continuos/
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División en Morena por los 12 días continuos de 

vacaciones: “Eliminarlos sería una aberración legal” 
 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores mexicanos aguardan ansiosos la votación de la reforma de las vacaciones, el primer aumento 

de los días de descanso en medio siglo. La sesión de este jueves en la Cámara de Diputados, sin embargo, se 

prevé más tensa de lo previsto. Un retoque a la propuesta original establece que seis días se tomen de manera 

continua y que la distribución del resto se pacte con el patrón. El cambio, que se dio tras el cabildeo de los 

empresarios, ha dividido a la bancada formada por Morena y sus aliados. La diputada morenista Susana Prieto y 

otros de oposición presentarán reservas para volver a los 12 días de descanso ininterrumpidos. 

Prieto salió enfadada de la sesión de este martes en la Comisión de Trabajo. A debate estaba, no el aumento de 

días -de seis a 12 tras cumplir un año en una empresa-, sino la forma cómo se iban a tomar. Ella apoyaba que 

fueran 12 días ininterrumpidos para evitar posibles abusos de los patrones, en línea con el dictamen aprobado 

en el Senado hace un mes. Del otro lado, el presidente de la comisión, Manuel Baldenebro, también de Morena, 

proponía que seis fueran consecutivos y los tiempos del resto se negociaran con el patrón. De esta manera, 

aseguraba, se daba flexibilidad a los trabajadores y se evitaba un impacto económico sobre las pequeñas y 

medianas empresas, como advertían las asociaciones patronales. 

 

División en Morena por los 12 días continuos de vacaciones: “Eliminarlos sería una aberración legal” | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 LEGISLATIVO 

Morena propuso inscribir “Humanismo 

Mexicano” en el Muro de Honor de San Lázaro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, puso a consideración del pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de 

decreto para que se inscriba con letras de oro Humanismo Mexicano en el Muro de Honor. 

 

Fue el pasado 6 de diciembre que la legisladora expuso que la solicitud respondería a un homenaje 
al gobierno y las acciones a favor del pueblo que ha realizado el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), pues refirió que han sido contrarias a lo que habían establecido las 
administraciones federales anteriores. 
 
Aseguró que el cambio que se vivió en México, tras el triunfo de la Cuarta Transformación ha sido 
considerado como un hito histórico, además de una revolución que ha trastocado los intereses y 
privilegios de la oposición, por lo que alegó que de ahí vienen los ataques al mandatario mexicano, 
pero reconoció que se ha seguido la lucha a favor de las clases más desfavorecidas. 
 
Asimismo, en la exposición de motivos, la morenista citó la explicación del mandatario mexicano 
sobre el porqué de nombrar a su movimiento como Humanismo Político y puntualizó que lo 
importante es volver a lo humano el centro del movimiento, por lo que trabajar en favor de la sociedad 
resulta destacado. 
 
“La política es, entre otras cosas, pensamiento y acción. Aún cuando lo fundamental son los hechos, 
no deja de importar cómo definir, en el terreno teórico, el modelo de gobierno que estamos aplicando. 
Mi propuesta es llamarle humanismo mexicano porque si tenemos que buscar un distintivo, 
humanismo mexicano, no solo por la frase atribuida al literato romano Publio Terencio, de que nada 
humano nos es ajeno”, se pudo leer. 
 

Morena propuso inscribir “Humanismo Mexicano” en el Muro de Honor de San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/
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Morena propuso inscribir “Humanismo Mexicano” en el 

Muro de Honor de San Lázaro 
 

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, puso a consideración del pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de 

decreto para que se inscriba con letras de oro Humanismo Mexicano en el Muro de Honor. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247947/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247947/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro
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Promueven clasificar violencia vicaria como violencia de 
género 

 
La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) informó de la presentación de una iniciativa 
de reforma al Código Penal Federal y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para clasificar la violencia vicaria como un tipo de violencia de género y sancionarla 
 
https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/ 
 
 
 

https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/
https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/
https://efekto10.com/
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Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat 
para que informe los avances de la Agenda 2030 

en materia ambiental 

 
 

Boletín No.3342 

Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat para que informe los avances de la Agenda 2030 en materia 

ambiental 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó este 

jueves un punto de acuerdo en materia de la Agenda 2030. 

El documento, avalado por 24 votos, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) a que 

informe sobre los avances en la implementación de programas y proyectos de esta Agenda en la que se comprometieron 

varias naciones. 

El diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena) consideró oportuno emitir esta solicitud para que el Estado mexicano 

atienda las medidas en favor del medio ambiente, ya que, dijo, "es un problema global y México tiene la oportunidad de 

refrendar su compromiso con la agenda ambiental que compartimos con la Organización de las Naciones Unidas". 

Desechan iniciativa en materia de cambio climático 

La Comisión desechó reformar y adicionar el artículo 33 de la Ley de Cambio Climático, cuya iniciativa fue presentada por 

la diputada Mirza Flores Gómez (MC), quien señalo como objetivo reducir las emisiones de bióxido de carbono por 

actividades humanas. 
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La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) consideró inviable la modificación, debido a que es un mecanismo 

de participación ciudadana a fin de implementar acciones para mitigar las emisiones de efecto invernadero. Dijo que su 

grupo parlamentario iría en contra de la iniciativa.  

Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, diputado de Morena, propuso invitar a los responsables de la Federación para conocer 

cómo atender el tema del cambio climático. “Tenemos que escuchar otras voces del problema del medio ambiente".  

Recordó que la Comisión Nacional del Agua calificó este año como bueno en materia de lluvia, pero apenas se llegó a 65 

por ciento de almacenaje del líquido en las presas del país.  

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) manifestó su preocupación por incluir al sector privado en el diseño de instrumentos 

para capturar el carbono, debido a la referencia histórica de despojos, de manera particular a las comunidades indígenas. 

Asuntos generales  

La diputada Díaz Acevedo destacó la labor de la organización Política y Legislación Ambiental (Polea), que presentó a la 

instancia legislativa su informe de cierre de año y agradeció el apoyo que ofrecen al trabajo parlamentario. 
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Comisión de Igualdad de Género avala dictamen 
en materia de violencia vicaria 

 
 

Boletín No.3351 

 

Comisión de Igualdad de Género avala dictamen en materia de violencia vicaria 

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(Morena), aprobó por unanimidad, el dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el 

que adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria. 

El objetivo es establecer la modalidad de violencia vicaria en la Ley como la acción u omisión 

cometida en contra de una mujer por la persona con la que tenga o haya tenido una relación de 

matrimonio, concubinato o relación de hecho, con la intención de causarle cualquier tipo de 

daño o sufrimiento, para separarla de sus hijas e hijos y causar desapego en el vínculo materno 

filial, utilizando la violencia. 

 

Asimismo, indica que incurre en violencia vicaría quien sustraiga, retenga, oculte, maltrate, 

amenace, ponga en peligro, violente física, económica, psicológica o sexualmente a las hijas e 

hijos de las mujeres. 

 

También, quien interponga procedimientos judiciales falsos o conductas procesales dilatorias 

para impedir la convivencia o guarda y custodia con el propósito de dominar, someter, 

manipular, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica o 
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sexual a las mujeres e incluso provocar el suicidio, feminicidio u homicidio de las madres y de su 

hijas e hijos. 

 

La diputada Vences Valencia dijo que en el caso de la violencia vicaria el agresor utiliza a sus hijas 

e hijos para causar daño a la víctima, que es el objetivo, siendo este acto de sustitución el que da 

lugar a la definición de esta modalidad de violencia. 

 

Agregó que se debe poner en el centro los derechos de las mujeres y que la Comisión tiene que 

velar siempre por el interés superior del menor y porque los marcos normativos den protección 

y acceso a la justicia a mujeres y hombre.     

 

“El presente dictamen es un esfuerzo conjunto por todas las mujeres que fueron y son víctimas 

de esta violencia, por su constante movilización para ser escuchadas, de las organizaciones de la 

sociedad civil y de las y los integrantes de la Comisión, ya que nos centramos en salvaguardar su 

integridad y la de las niñas y niños para garantizarles una vida libre de violencia”, agregó. 

 

Intervención de las y los integrantes de la Comisión 

 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) señaló que la violencia vicaria visibiliza a fin de 

cuentas una conducta más del agresor que tiene como objetivo dañar a la mujer a través de sus 

seres queridos. “Qué bueno que se consideró la opinión de todas las compañeras integrantes de 

esta Comisión para poder sacar adelante este dictamen”.   

 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) felicitó a todas las diputadas que han estado 

trabajando este tema por varios meses y a la presidenta de la Comisión que siempre ha tenido la 

apertura de escuchar a todas las voces. 

 

Ana María Balderas Trejo, diputada del PAN, agradeció a la presidenta de la Comisión por la 

voluntad y apertura que tuvo de escuchar todas las voces en pro y en contra para la aprobación 

de este dictamen. 

 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) dijo que este dictamen salió por un debate 

parlamentario y además va por consenso, porque se construyó un concepto de violencia vicaria 

que cubre todas las expectativas que manejan las activistas, colectivas y mujeres que en este 

momento están viviendo la violencia vicaria y necesitan el respaldo jurídico y legal. 
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La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) resaltó que hoy se discute un dictamen de violencia 

vicaria que sin duda alguna es uno de los temas más relevantes en esta Legislatura. “Es un hecho 

que este tipo de violencia existe, es importante que ya legislemos, reconocerle es un paso 

importante para visibilizar este tema”. 

 

De Morena, la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz indicó que hace meses la violencia 

vicaria era un tema desconocido en nuestro país y para el Poder Legislativo Federal se trataba de 

un tipo de violencia normalizada y aceptada que sufren miles de mujeres sin olvidar a niñas, 

niños y adolescentes. 

  

A su vez, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) agradeció a la presidenta de la 

Comisión por la apertura que tuvo en varias sesiones para escuchar todas las sugerencias, y que 

este es un dictamen que trata de incluir la mayor cantidad de opiniones sin perder el rumbo. 

 

En su intervención, la diputada Wendy González Urrutia (PAN) reconoció este gran avance, ya 

que una ley para que sea eficaz tiene que ser útil y estas aportaciones valiosas, de madres, 

activistas y litigantes, han sido fundamentales para llegar al dictamen. 

 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) señaló que el trabajo para prevenir, erradicar y 

crear políticas públicas de prevención de violencia vicaria es arduo. “Decirles a todas las mujeres 

que hoy viven este tipo de violencia que este es el primer paso, reconocerlo a nivel federal”. 

 

Por el PVEM, el diputado Juan Carlos Natale López  manifestó que esta iniciativa es un gran 

avance. “Mi trabajo y compromiso a favor de la igualdad de oportunidades, equidad de género, 

respeto a los hombres y mujeres, y a las oportunidades de las mujeres para que lleguemos a 

ocupar las mismas posiciones de género”. 

 

El diputado Wilbert Alberto Batun Chulim (Morena) felicitó a la Comisión por la iniciativa 

dictaminada. “Estoy convencido que hay que actualizar el marco jurídico con los hechos sociales 

actuales”. 

 

La diputada María De Jesús Rosete Sánchez (PT) dijo que hay mucho trabajo por hacer, pero 

visibilizar cada una de las violencias y tipificarlas es arduo y lleva a tomar decisiones para saldar 

la deuda que se tiene con la sociedad. “Hemos venido dando pasos firmes, con la convicción de 

que tenemos que lograr la verdadera igualdad entre hombres y mujeres”. 
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La diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón (PAN) comentó que el trabajo que se ha venido 

realizando tendrá un gran impacto para fortalecer a las mujeres que desafortunadamente han 

sido violentadas. 

 

Puntos de Acuerdo 

 

En la reunión también se avalaron dos puntos de acuerdo, el primero exhorta a los congresos 

locales para que consideren la inscripción del nombre de la primera mujer electa que participó 

en los trabajos de la legislatura en sus muros de honor, con la finalidad de visibilizar y reconocer 

la participación de las mujeres en los espacios de representación popular. 

 

La promovente, diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena), comentó que el espíritu de 

este exhorto es visibilizar la participación de las mujeres en la vida pública de México a lo largo 

de la historia. 

 

El segundo exhorto pide a los poderes ejecutivos de los tres órdenes de gobierno fortalecer las 

acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, a través de la difusión del 

Violentómetro de manera física, digital, de redes sociales o de cualquier otro medio idóneo 

dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, con la finalidad de generar conciencia y 

evitar su normalización en cualquier espacio público o privado. 
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Se presentó en la Cámara de Diputados el 
Concierto de Fin de Año con la Orquesta 

Moderna de Rosino Serrano 

 
 

Boletín No.3341 

Se presentó en la Cámara de Diputados el Concierto de Fin de Año con la Orquesta Moderna de Rosino Serrano 

• Fue impulsado por la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro de la LXV Legislatura 

• El Palacio Legislativo es un espacio abierto a la ciudadanía: diputada Pérez Bárcenas 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro de la LXV Legislatura, presentó 

el Concierto de Fin de Año con la Orquesta Moderna del director Rosino Serrano. 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) reconoció el trabajo de la Secretaría General tendente a que el Palacio 

Legislativo esté abierto, mediante las actividades culturales y académicas, con el propósito de convocar a la ciudadanía para 

que asista a las diversas muestras gratuitas. 

Entre ellos, el programa Miércoles Cultural San Lázaro y a las presentaciones de las bellas artes que durante toda la semana 

se ofrecen en este espacio abierto al público, resaltó. 

Pidió a la ciudadanía convocar a todas las actividades que hace la Cámara de Diputados. 
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La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, en su mensaje expresó su emoción por ver el 

Auditorio Aurora Jiménez de Palacios lleno de gente, signo claro de que volvimos a la normalidad, después de dos años de 

encierro, a disfrutar de la música de manera presencial. 

Esta es una institución de la que debemos sentirnos orgullosos porque tiene un valor enorme, por lo que invitó a acudir al 

recinto parlamentario a conocerlo y disfrutar los eventos culturales, para ser testigos de lo que aquí está pasando y cómo se 

acerca a la gente en general. La Cámara está abierta, es la casa del pueblo, afirmó. 

El director Rosino Serrano manifestó su alegría por presentar el Concierto de Fin de año en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro, por ser un concierto postpandemia, lo cual es motivo de regocijo para todos. 

La serie de melodías fueron compuestas con los arreglos musicales de Rosino Serrano, Enrique Nery y Eugenio Toussaint, 

con los solistas invitados Cianluca Littera, en la armónica, Iraida Noriega en la voz, Jako González al saxofón, Fernando 

de Santiago en la vihuela y Emiliano Suárez, en el vibráfono, con la producción de Adriana Hernández. 

Las cadenciosas y sincrónicas notas musicales obtenidas de la amalgama de los distintos instrumentos de la Orquesta 

Moderna provocaron un viaje para que emergieran las emociones y la alegría del público asistente que abarrotó el Auditorio 

Aurora Jiménez de Palacios, sede de este Concierto de Fin de Año. 

Los acordes nutrieron el ánimo, espíritu y alma del público, que otra vez se reunió en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

para disfrutar de la excelsa música interpretada por la Orquesta Moderna. La muestra también se disfrutó vía telemática a 

través de las redes sociales. 

Los aplausos, gritos y entusiasmo surgieron por parte de todas y todos los asistentes, quienes se deleitaron con la 

interpretación del amplio repertorio musical. 

Previamente, se proyectó un video sobre las actividades artísticas y educativas que imparte el Espacio Cultural San Lázaro, 

donde funcionarios y trabajadores de las diversas áreas del recinto parlamentario invitaron a la ciudadanía a ser parte de la 

agenda de contenidos alternos a los legislativos. 

Asistieron al concierto, las diputadas de Morena, María Sierra Damián, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Martha Alicia Arreola 

Martínez y Alma Griselda Valencia Medina. 
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Diputado exigió disculpa pública y renuncia 
de Rosa Icela Rodríguez durante su 

comparecencia en San Lázaro 
 

 

 

 

 

 

 

Como parte del análisis del Cuarto Informe de Gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
acudió a la Cámara de Diputados para defender la estrategia de seguridad del presidente, la cual fue 
duramente criticada. 

Durante las intervenciones de las y los diputados de la Comisión de Seguridad Ciudadana en San 
Lázaro, la secretaria recibió múltiples señalamientos alusivos a la falta de resultados del Gobierno de 
México en cuanto a la protección de la población. 

Una de las detracciones más severas corrió a cargo de José Antonio García García, legislador del 
Partido Acción Nacional (PAN), quien externó su incredulidad ante los logros presumidos por la 
funcionaria e incluso le exigió firmar su renuncia durante la asamblea. 

Diputado exigió disculpa pública y renuncia de Rosa Icela Rodríguez durante su comparecencia en San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/rosa-icela-rodriguez-defendio-la-estrategia-de-seguridad-de-amlo-ante-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputado-exigio-disculpa-publica-y-renuncia-de-rosa-icela-rodriguez-durante-su-comparecencia-en-san-lazaro/
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Citlalli Hernández exhibió un video de Margarita 
Zavala para señalar corrupción en el PAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La senadora por Morena Citlalli Hernández Mora, exhibió un video de la ex candidata 

presidencial, Margarita Zavala, en el que señaló en 2018 a miembros de su actual partido —Acción 

Nacional (PAN)— por presunta corrupción. 

 

Dicha revelación se dio en el marco de la reciente orden de aprehensión que obtuvo la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) en contra del ex alcalde y actual diputado 
local del PAN, Christian Von Roehrich, acusado por uso ilegal de atribuciones y facultades con 
relación al llamado “Cártel inmobiliario” de la Benito Juárez. 
 
Fue en ese sentido que la secretaria general de Morena revivió declaraciones de Zavala Gómez del 
Campo en contra de Ricardo Anaya y otros funcionarios de dicho instituto político, emitidas luego de 
que perdió la candidatura presidencial por aquel partido en 2018 (por lo que se lanzó por la vía 
independiente). 
 
“No se puede entender la corrupción del PAN sin los nombres de Jorge Romero y sus pupilos 
como Christian Von Roehrich, que financiaron las campañas de Ricardo Anaya y otros políticos de 
Acción Nacional. Hasta Margarita Zavala y Felipe Calderón denunciaron en su momento”, escribió 
Hernández Mora. 
Y es que, en entrevista con Loret de Mola hace cuatro años, la ex Primera Dama de México acusó 
que Ricardo Anaya —quien fue el candidato del PAN a la presidencia de México en las pasadas 
elecciones federales— “representa la política de los moches”. 
 

Citlalli Hernández exhibió un video de Margarita Zavala para señalar corrupción en el PAN - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/fiscalia-de-la-cdmx-anuncio-orden-de-aprension-contra-el-ex-alcalde-de-benito-juarez-christian-von-roehrich/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/de-von-roehrich-a-vizcaino-carmona-pasando-por-romero-herrera-cuando-norona-critico-al-pan-en-la-bj/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/citlalli-hernandez-exhibio-un-video-de-margarita-zavala-para-senalar-corrupcion-en-el-pan/
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Reformas a leyes secundarias en materia electoral atentan 
contra justicia y equidad en comicios: PRI 

 
Los diputados del PRI Carlos Iriarte Mercado y Karla Ayala Villalobos aseveraron que su bancada votará 
en contra de las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral; constituye un retroceso a 
los grandes avances que se han dado al respecto. 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-
equidad-en-comicios-pri/ 

 
 
 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/
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Seguridad requiere estrategia para resolver violencia en el 
país: GPPRI 

 
El diputado federal Carlos Iriarte Mercado señaló que la seguridad es un fenómeno multifactorial que 

se combate con estrategia y esfuerzos compartidos, para resolver los diferentes tipos de delitos, que 

requieren estar bien referenciados en el marco jurídico y construir herramientas para tipificarlos y 

combatirlos de manera contundente. Al presentar el posicionamiento de la bancada del PRI, en la 

comparecencia de la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, sostuvo que también se tienen que visibilizar problemas como la violencia de 

género y otros que requieren atención de manera integral, como la migración 

 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/seguridad-requiere-estrategia-para-resolver-violencia-en-el-pais-gppri/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/seguridad-requiere-estrategia-para-resolver-violencia-en-el-pais-gppri/
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PRI, a la vanguardia en la defensa de los derechos de las 

mujeres mexicanas 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), encabezado por el 

presidente Alejandro Moreno y la secretaria general Carolina Viggiano, afirmó que el tricolor está a la 

vanguardia en la defensa de los derechos políticos y electorales de las mujeres, así como en su 

protección ante los diversos tipos de violencia que padecen. 

 

https://efekto10.com/pri-a-la-vanguardia-en-la-defensa-de-los-derechos-de-las-mujeres-mexicanas/ 

 

 

https://efekto10.com/pri-a-la-vanguardia-en-la-defensa-de-los-derechos-de-las-mujeres-mexicanas/
https://efekto10.com/
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Negativa de la oposición a la reforma electoral derriba la 
oportunidad de construir la democracia que México 

requiere: PT 
 

Durante la discusión de la reforma constitucional en materia electoral, en la sesión de este martes, el 
vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, lamentó que la oposición 
vote en contra, porque con su negativa le niegan al pueblo de México una gran oportunidad para seguir 
construyendo la democracia que el país requiere. 

 
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-
construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/ 

https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/
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Aquí no pasará lo que en Argentina o Perú: 
Fernández Noroña aseguró que AMLO 

terminará su sexenio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), le dijo a la oposición 

parlamentaria que, a pesar de sus “cuentas alegres” en relación al contexto latinoamericano, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) terminará su sexenio hasta el último segundo. 

 

Dichas declaraciones tuvieron lugar durante la sesión ordinaria de este jueves 8 de diciembre, en la 
que el abanderado del PT recalcó que ante los hechos ocurridos en Perú y Argentina, el gobierno de 
México abre sus puertas a Pedro Castillo y condena la persecución contra Cristina Fernández. 
“Por eso condeno el golpe de Estado en Perú contra el presidente legítimo Pedro Castillo y exijo, 
desde esta tribuna, respeto a su vida, a su libertad y que se le permita asilarse en el país que así lo 
solicite” 

 

Esto en relación a la destitución del presidente peruano tras su intento por desintegrar el Congreso 
de su país. Asimismo, criticó lo ocurrido en Argentina con la vicepresidenta, por lo que insistió en la 
agenda de derechos humanos para estos ex funcionarios: “condenando la ofensiva contra la 
vicepresidenta Cristina Fernández”. 
 
De tal modo sostuvo que, ante la popularidad y manejo del gobierno de López Obrador, ninguno de 
estos panoramas podrían ocurrir en México; además de asegurar que en las elecciones de 2024 la 
ciudadanía refrendará su voto por la llamada Cuarta Transformación (4T). 

 
Aquí no pasará lo que en Argentina o Perú: Fernández Noroña aseguró que AMLO terminará su sexenio - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/aqui-no-pasara-lo-que-en-argentina-o-peru-fernandez-norona-aseguro-que-amlo-terminara-su-sexenio/
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Fernández Noroña exige que se le conceda asilo político a Pedro 
Castillo tras solicitud al gobierno de AMLO 

 

El diputado del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, condenó este jueves que en Perú 
se haya detenido al presidente Pedro Castillo, hecho que calificó como un golpe de Estado. Exigió que 
se le respete la vida del mandatario destituido y exigió se le autorice su solicitud de asilo. 

“Condeno el golpe de Estado en Perú en contra del presidente legítimo Pedro Castillo, y exijo desde 
esta tribuna respeto a su vida, a su libertad y que se le permita asilarse en el país que él así lo solicite. 
Nuestra patria, honrando su tradición, ha abierto sus puertas para que el presidente Castillo pueda 
llegar a México”, dijo Fernández Noroña. 

Momentos antes, el canciller Marcelo Ebrard confirmó que el embajador de México en Perú, Pablo 
Monroy, se reunió con el expresidente peruano dentro del penal donde se encuentra actualmente 
recluido. 

Ebrard publicó en su cuenta de Twitter una carta firmada por el abogado de Castillo, Víctor Gilbert 
Pérez Liendo, dirigida al presidente Andrés Manuel López Obrador, con fecha del 7 de diciembre, día 
en la que el exmandatario peruano fue destituido y detenido. 

En la carta, el abogado solicitaba a López Obrador asilo político para el exmandatario y le alertaba que 
podría ser detenido por hechos que “no configuran un ilícito penal”, además de ser víctima de una 
“persecución puramente política“. 

Durante su turno en la tribuna en la Cámara de Diputados, Fernández Noroña condenó y criticó la 
reciente detención de Pedro Castillo, quien disolvió el Congreso de su país, y la sentencia emitida en 
contra la vicepresidenta de Argentina, Cristina Fernández, acusada del delito de administración 
fraudulenta de fondos públicos. “Le digo a la derecha, que anda haciendo cuentas alegres, que aquí en 
México nunca podrán hacer un golpe de Estado, y que el compañero presidente acabará hasta el 
último segundo de su mandato, y luego vamos a seguir gobernando este país”, dijo. 

Asimismo, Fernández Noroña aseguró que tras la conclusión del gobierno de López Obrador, en las 
elecciones del 2024, la izquierda va a seguir gobernando. 

https://latinus.us/2022/12/08/fernandez-norona-exige-que-se-permita-el-asilo-de-pedro-castillo-
quien-lo-solicito-al-gobierno-de-amlo/ 
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Fernández Noroña pide en tribuna que permitan asilo de 

Pedro Castillo 

El diputado Gerardo Fernández Noroña, del PT, condenó la destitución de Pedro Castillo como 

presidente de Perú, después de que este intentó disolver el Congreso de ese país, y fue detenido bajo 

los cargos de rebelión y conspiración. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-pide-en-tribuna-que-permitan-asilo-de-pedro-castillo/1585704 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-pide-en-tribuna-que-permitan-asilo-de-pedro-castillo/1585704
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"EE.UU. quiere un presidente que traicione al 
pueblo de México": Habla Gerardo Fernández 

Noroña 
 

 

 

 

 

 

Aspirante a relevar al presidente Andrés Manuel López Obrador, Gerardo Fernández Noroña, diputado 
federal por el Partido del Trabajo, se dice convencido de que la gente no solo quiere continuidad. 

Si no se aprieta el paso, advierte en entrevista exclusiva con RT, el proceso de cambio terminará 
frenándose. Sin importar quién sea finalmente el candidato del movimiento progresista, asegura, 
seguirán existiendo presiones, tanto fuera como dentro del país, para descarrillar la 'Cuarta 
Transformación'. 

RT: Sostienes que eres el único aspirante a ser candidato a la Presidencia de México que 
representa un proyecto de transformación con propuestas de izquierda, ¿qué te distingue 

de tus otros compañeros del movimiento progresista? 
 
G.F.N.: Mi compañera Claudia Sheinbaum (la jefa de Gobierno de la Ciudad de México) también es de 
izquierda. Sin embargo, mi visión es mucho más de fondo. Conmigo se garantizaría no solo la 
continuidad de la Cuarta Transformación, sino su profundización. 
 
Lo que propongo es sentar las bases de un nuevo sistema económico, un sistema donde se ponga 
en el centro al ser humano en armonía con la vida y el planeta. 

 

"EE.UU. quiere un presidente que traicione al pueblo de México": Habla Gerardo Fernández Noroña - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/451075-eeuu-quiere-presidente-traicione-pueblo
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Movimiento Ciudadano presentó amparo contra “Plan B” 
de Reforma Electoral de AMLO 

 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados presentó un juicio de amparo 
contra la aprobación del Plan B de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO).  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-
de-reforma-electoral-de-amlo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo
https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo
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La Cámara de Diputados entregó el XII Premio 
Nacional de Investigación Social y de Opinión 

Pública 

 
 

Boletín No.3349 

 

La Cámara de Diputados entregó el XII Premio Nacional de Investigación Social y de 

Opinión Pública 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y del Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública (CESOP), celebraron la XII Entrega del Premio Nacional de Investigación Social y 

de Opinión Pública. 

La diputada María Elena Limón García (MC), presidenta de la Comisión de Zonas Metropolitanas, 

felicitó a los ganadores por su aportación al conocimiento de los asuntos públicos. Sus 

investigaciones contribuyen a comprender mejor los fenómenos sociales en que vivimos, 

comentó. 

 

Tras informar que se recibieron 62 ensayos, indicó que participar en este concurso de corte 

intelectual para exponer ideas, investigaciones y conceptos, nunca ha sido una tarea fácil; 

implica horas de desvelo y mucho trabajo para interpretar datos, a fin de materializar textos que 

adquieren gran valor de consulta. 
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El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, precisó 

que para esta XII Edición del Premio, algunos de los temas que se analizaron fueron los procesos 

electorales, el sector energético, problemas urbanos, educación, salud, pobreza, desigualdad, 

violencia e inseguridad. 

 

Al destacar la imparcialidad con la que se presentaron los trabajos, agregó que los textos 

contribuyen a la investigación y al conocimiento legislativo. Destacó que, a pesar del Covid, se 

pudo realizar la premiación y exhortó a los participantes a seguir adentrándose en los temas que 

impactan a la sociedad.     

 

Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios, expuso que la finalidad de 

los premios es incentivar la investigación sobre determinados problemas colectivos porque 

generan tomas de decisión importantes. 

 

Por su parte, la directora del CESOP, Hasuba Villa Bedolla, destacó que este premio incentiva la 

generación del conocimiento, ayuda a entender el mundo en que vivimos e incide en el ámbito 

legislativo para que así trascienda a la vida de todas las personas. 

 

Ana Gabriela Núñez Pérez, directora de Estudios de Desarrollo Regional del CESOP, dio a conocer 

a los ganadores. El segundo lugar fue para Alejandro Navarro Arredondo, por su investigación en 

materia de pobreza, política social, finanzas públicas, desarrollo local, participación ciudadana, 

educación y rendición de cuentas. 

 

Al dirigir unas palabras, Navarro Arredondo agradeció a la Cámara de Diputados y al CESOP. Los 

exhortó a continuar organizando este concurso, ya que la evidencia científica es parte 

importante del trabajo parlamentario, en virtud de que los legisladores necesitan insumos para 

su labor. 

 

Los ganadores del tercer lugar por su investigación en coautoría fueron: Oscar Alfonso Martínez 

Martínez y Javier Reyes Martínez. El primero de ellos aseguró que las investigaciones premiadas 

tienen como hilos conductores la pandemia y el empleo. Son propuestas de política pública que 

pueden ser relevantes para quienes toman decisiones. 
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La mención honorífica fue para Graciela Lara Gómez y Gema Jazmín Rubio Ugalde, quien 

agradeció a los miembros del jurado y al CESOP por la gran labor que realizan para el quehacer 

científico y la mejora social. 

 

A todos los ganadores se les entregó un reconocimiento por su contribución. A este evento 

también asistieron la diputada Susana Cano González (Morena), secretaria de la Comisión de 

Seguridad Social, la maestra Jogin Elizabeth Abreu Vera y la doctora Nadia Nancy Hernández 

Pichardo, integrantes del jurado calificador. 
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Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat para que 

informe los avances de la agenda 2030 en materia 

ambiental 

 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo 

(PRD), aprobó este jueves un punto de acuerdo en materia de la Agenda 2030. El documento, avalado 

por 24 votos, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) a que 

informe sobre los avances en la implementación de programas y proyectos de esta Agenda en la que se 

comprometieron varias naciones. 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-exhortar-a-la-semarnat-para-que-informe-los-avances-de-la-agenda-2030-en-

materia-ambiental/ 
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https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-exhortar-a-la-semarnat-para-que-informe-los-avances-de-la-agenda-2030-en-materia-ambiental/
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